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SU MAR I O

1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y persona l

C ONSEJER Í A D E PRES I DEN CI A
Corrección de error en la Orde n de 3 de diciembre de 1996, por la que
se convoc a concurso de méritos para la constitución de una lista de
espera del Cuerpo Superior Facultativo, especialidad u opció n
Psicólogo. 13867

3 . Otras disposicione s

CO NSEJ ER Í A DE P O LÍTI CATERRITOR IA L Y OBRAS PÚBLIC AS
Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda
por la que se somete a información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de : M urcia .

Resolución del Director General de Ordenación del Territorio yVivienda
por la que se somete a información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbaniz a ble en eltérmino municipal de :
Santomera .

Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y Vivienda
por la que se somete a inform a ción pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de : Murcia .
Resolución del Director General de Or de nación d e l Territorio y Vivienda
por la que se somete a información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de : Lorca .

CONSEJER ÍA DE I NDUSTR IA , TRABAJ O Y TURISMO

Convenio Colectivo de Trabajo para Derivados del Cemento de la
Región de M urcia . Revisión de tabl a s . Expediente 28/95 .

H . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Min isterio de Interior . Jefatura Provincial de Tráfico . Expedientes
sanc i onadores .
Min isterio de Interior. Jefatura Prov i ncial de Tr áfico . Exped i entes
sanc ionadores .
Agenc ia Tri butaria . Delegación de Murcia . Inspección . Notificación .
Agenc ia Tri butaria . Delegación de Murcia . Inspección . Notificación .

III . Administración de Justici a
Instrucción número Dos de Murcia . Juicio 379196 .
Instrucción número Dos de Murcia . Juicio 546/96 .
Instrucción número Dos de Murcia . Juicio 535/96 .
Instrucción número Dos de Murcia . Juicio 537/96 .
Audiencia Provincial de Murcia . Sección Segunda . Procedimiento 30/93 .
Primera Instancia y Familia número Tres de Murcia . Demanda 1 .718/95 .
Primera Instancia y Familia número Tres de Murcia . Demanda 1 .118/96 .
Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos 378/94 .
Instrucción número Cuatro de Murcia . Juicio de faltas sobre hurto .
Primera Instancia número Uno de Totana . Juicio 218/94 .
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Totana . Corrección de
error en la publicación número 16766 .
Tribunal Superiorde Justicia de la Región de Murcia . Sala de lo Social .
Rollo n .° 422/95 .
Tribunal Superiorde Justicia de la Región de Murcia . Sala de lo Social .
Rollo n .° 1 .277/95 .
Primera Instancia número Uno de Cieza . Juicio 337/94 .
Instrucción número Tres de Murcia . Juicio 517/96-B.
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Instrucción número Uno de Murcia . Ju ici o 12 9/9 6E .
De lo Soc ial número Dos de Murc ia . Autos 1 03 /9 6 .
Primera Instancia número Se i s de Murcia . Autos 1 29 /95 .
Primera Instanc ia número S iete de Murcia . Autos 117/96 .
Primera Instanc ia número Cuatro de Murc i a . Procedimiento 501193
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Mo li na de Segura .

Autos 94 /95 .
P ri mera Instanc ia número Uno de Ca rt agena. P r oced i m iento 372 /94 .
Instrucción número Tres de Murc ia . Ju icio 537 /9 6 .

Sala de lo Contenc ioso Adm inistrativo de Murc ia . Recurso 1 . 989 196 .
Sala de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 . 950 /96 .
Sala de Ib Contencioso Adm inistrativo de Mu rc ia . Recurso 1 . 711 /96 .
Sala de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 2 . 021196 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 2 .022/96 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Mu rcia . Recurso 2 . 023/96 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 . 370/96 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 .457196 .
Sa la de lo Contencioso Admin istrativo de Murc ia . Recurso 1 . 991/96 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 . 992 /96 .
Sa la de l o Contencioso Adm inistrativo de Murc i a . Recurso 920/96.
Sa la de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .999/96 .
Sa la de lo Contencioso Administrativo de Murciz . Recurso 2 .000 /96 .
Sa la de l o Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 1 . 088 /96 .
Sa la de l o Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 . 847/96 .
Sa la de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .749/96 .
Sa la de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .965/96 .
Sa la de l o Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .939/96 .
Sa la de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .940/96 .
Sa la de lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia . Recurso 1 .941/96 .

IV . Administración Loca l
YECLA . Corrección de error en la publicación número 16308 .
YECLA . Corrección de error en la publicación número 16309 .
JU M ILLA. Expediente de modificación de las Ordenanzas Urbanistica s
MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Aprobación definitiva de los Estatu-
tos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación a constituir para
el desarrollo urbanístico del Polígono 4.2 del Plan Parcial Ciudad
Residencial número 3 de Murcia . (Expte . 1329GC95) .
M UR CiA . Ge rencia de Urbanismo . Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización del Polígono 1 .1 del Plan Parcial Ciudad Residencial
número 4 de Murcia (1992GC95) .
LORCA . Notificación .
M URCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 810/96 .
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
ñúmero 849/96 .
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 848/96 .
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 808/96 .
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 812196 .
MURC IA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 839/96 .
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . Expediente
número 827/96.
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras Expediente
número 81 4/96.
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras Expediente
número 791/96.
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1. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y persona l

Consejería de Presidenci a

17499 Corrección de error.

Advertido e rr o r en la Orden de 3 de diciembre de
1996 , de la Con sejería de Pres idenc ia, por la qu e se con -
voca con curso de méritos para la con stitución de una Li s-

ta de E spera del Cuerpo Superi or Facultativo, especiali -
dad u opc i ón P s icó logo (BORM n .° 290 , de 1 6- 1 2-96) e n
su Anex o III , Vocal Segundo Titular, que figura don Juan
José Frutos Mirete, debe digurar don José Jesús Frutos
Morale s y Vocal Segundo Suplente , que figura d on Juan
Antonio Parra Ortega , debe figurar don José Antoni o
Parra Ortega .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

d e- Fortuna, 55 en Matanza . Sa#i tome ra . Promo vido por
don Antonio Fernández Pérez .

17815 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de:
Murcia .

De conformidad con lo d ispues to en e l a rt í culo 16 . 3
de l Texto Refund i do de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992 , se somete a
información pública la documentación presentada en e s ta
Direcc i ón Ge neral re lativa al expediente que se relaciona
a continuac i ón :

Expte . 324/96 . Con s trucc ión de vivienda familiar en
Carril de los Calesas, Zar andona . Murcia . Promovido por
don Ángel López Alcaraz .

El c itado expe d iente es t ará expuesto al público du-
rante e l plazo de vein te días para que puedan formularse
las a l egac iones que se es time n conveniente s, en e l Servi-
c io de Urbanisino, si to en Plaza Santoña , Murcia .

Murc ia , 2 1 d e noviembre de 1996 .-El Direc tor Ge-
neral de Ordenac ión del Territorio y Vivienda , Rafael
Amat Tudurí.

17816 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Santomera .

De conform i dad con l o di spues to en e l artícul o 16 . 3
de l Tex to Refundido de la Ley sobr e Régimen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
informac ión públi ca la documentación presentada en esta
Dirección General re l a tiva a l expediente que se relaciona
a continuac ión :

Expte. 307/96 . V iv i enda famil iar en Camino Viej o

El c itado expediente e s tará expuesto a l públ ico du-
r ante e l plazo de veinte días para que puedan formularse
la s alegacione s que se es timen con venientes, en e l Se r vi-
c io de Urbanismo, s ito en Plaza Sant oña, Murc ia .

Murc ia , 12 de noviembre de 1996.-El Direc t or Ge-
ne ra l de Orden ación del Territ o rio y Vivi enda, Rafael
Amat Tudurí.

17817 RESOLUC IÓN de l Director General de
Ordenación del Territorio y V iv i enda por la
q ue se somete a información públ ica la
sol i c i tud de construcción /instalación en suelo
no urbanizable en el término mun ic ipal de:
Murcia .

De conformidad con lo di spue s to en e l artí culo 16 .3
del Texto Refundido de la L ey sobre Régimen de l Sue lo y
Ordenación Urbana de 26 de juni o de 1992 , se some t e a
informaci ón pública la documentación presentada en e s ta
Dirección General relativa al expediente que se relac iona
a continuac ión :

Expte . 293/96 . Con s trucc i ón de v iv i enda familiar e n
La Ñora . Murc ia . Promov ido por don Juan Gil Matenc i o .

El c itado expediente es tará expuesto al público du -
rant e el plazo d e veinte días para que puedan formular se
las alegaciones que se e s timen conv enientes, en e l Serv i -
cio de Urbanismo , s ito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murcia, 29 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafae l
Amat Tudurí.

17818 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de:
Lorca .
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De conformidad con l o di spues to e n el artículo 16 .3
de l Texto Re fundid o de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992 , se some te a
información pública la d ocumentación presentada en es ta
Direcc ión General re lativa al expediente que se re lac i ona
a continuac ión :

Expte . 63/96 . Con s trucc ión de vivienda uni familiar
y se m isó t a no en diputación de Cazalla. Lorca . Promovido
por don Juan López Ruiz .

E l c ita do expediente es tará expues t o al público du -
rante e l plazo de ve inte días para que puedan formularse
l as alegac iones que se es timen convenientes, e n e l Servi -
c io de U rbanismo, s ito en Plaza Santoña , Murc ia .

Murc ia , 26 de junio de 1996.-El Direc tor Gen eral
de Ordenac ión del Territorio y Viv i enda, Rafael Amat
Tudurí.

Primero .
ACUERD \

Ordenar su in scripc i ón en Reg i s tro de Conveni os
Co lectivos de Trabaj o, de es ta Direcc ión Gene r a l de T ra-
bajo, con no t i ficación a l a Comis ión Mixta de Interpre ta-
ción del mi smo .

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, a 26 de noviembre de 1996.-E1 Director
General de Trabajo, Federico Hernández Pérez .

La Comi s ión Negoc iadora del Convenio Co l ec tivo de
Trabajo para las Industr ias de Derivados

del Cemento de la Región de Murc ia

ACUERDA

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

17807 Convenio Colectivo de Trabajo para
Derivados del Cemento de la Región de
Murcia. Revisión de tablas . Exp. 28/95 .

1 .° Manten e r e l tex to de l -C o n ven io del a ño 1 995
has ta e l 3 1 de marzo de 1 997 en s us prop ios t érminos .

2 .° Inc r ementar la tabla sa laria l e n e l 3 .91I, quedan -
do en los términos que figuran en e l Anexo q ue se une a
es te Ac t a com o nueva tabla sa l a ri a l con efectos I -4-96 a l
31-3-97 .

3 .° Incrementar los conceptos que se indican a conti-
nuación y por las siguientes cantidades :

Vi s to el expediente de "Revisión de la tabla de sala-
rios" de l Convenio Co lec tivo de Trabajo , recientemente
negoc i ado para Deri vados del Cemento de la Región de
Murc i a, de ámbito sector, y su scrito por la Comi s ión
Mix t a de Interpretación de l referido Conv enio, con fecha
22- l 1 -96 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Real Decreto Legis l a ti vo 1 / 1 995 de 24 d e
ma rzo, po r e l que se apr obó el texto refundido de la L ey
de l Es tatuto de l os Trabajado res, a s í como por la s di spo-
s i c iones de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1 98 5 .

E sta Direcci ón General de Trabajo,

Di eta completa : 3 .740 pesetas .
Media die ta : 920 pesetas .
Kilometraje : 26 pese tas por kilóme tro .
Ayuda es tudios : 364 pesetas po r cada h ijo y 3 .607

cuando sea subnormal pro fundo .

4 .° Se acuerda remitir e l acta inic ial , la p rescnte acta
con s u anexo de tab las sa lari a les y la correspo ndie nte
hoja es tadí s tica a la Direcc i ó n Genera l de Trahajo de l a
Comunidad Aut ónoma de Mu rc ia a los efec tos de su re-
g istro y publicación en e l " Bo ( e tín Oficial d e la Región de
Murc ia" .

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE DERIVADOS DEL
CEMENTO, YESOS Y CALES DE LA REGIÓN DE MURCIA CON EFECTOS 1-4-96 AL 31-3-9 7

Ca tegoría y nive l

NIVEL I
Cargos de Alta Dirección o alto Consejo personal incluido en el
art . 7 Ley de Contratos de Trabaj o

NIVEL I I
Personal Titulado Superior

NIVEL II I
Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo de La Encargado
general de Fábric a

N IVEL IV
Jefe de Personal, Ayudante de Obra, Encargado general

Salario base Prima A s i s ten c i a Benf . As isten . y
Mes o dia Mes o día Supl i do s

Mes o día

S in remuneración fija .

159 .548 1 0 . 678 15 :84 4

121 .530 10.678 15.154

115 .636 10.678 15.154
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Ca tegoría y nivel

NIVEL V

Jefe Administración de 2 .a, Del in eante Superior, Encargado

general de Obras, Jefe de Secció n de Organi zac ión C ientífica

de 2 .a, J efe de Compras .

NIVEL VI

Oficial Administrat i vo de 1 .', Del ineante de 1 ', Téc n ico de

Oraanización de t', J efe o Encargado de Tal ler, Encargado

Sección de Laboratorio y Escultor de pied ra y mánnol.

NIVEL VI I

Delineante de 2 .', Técnico de Organización de 2 a, Práctico

Topográfico de 2 .a, Analista de l .a, Viajante . Capataz,

Espec i alis t a de O fi ci o

NIVEL VII I

Oficia l Administrativo de 2 .a, Corredor, Oficial l .a, Inspector de

Control, Seña l izador de Servicios, Oficial l .a, Conduc tor,

Pedrero-Barrenero . Hornero de horno int ermitent e .

NIVEL IX

Auxiliar Administrativo, Ayudante Topográf ico, Aux il iar de

Organización, Vendedores, Co nserjes, Of i cia l 2.a de Ofi ci o,

Oficial 2 .a Conductor, Maquinista, Hornero de horno co nti nuo,

Auxiliar Pedrero-Barrenero, Molinero .

NIVEL X

Auxi l iar de Laboratorio, Enfermero, Guarda Jurado . Ayudan te

de Oficio, Almacenero . Especial ista de 1 ', A u xi liar Molinero

NIVEL XI

Especial ista de 2 .a . Peón Especializado. Ensacador a Mano

NIVE L XII

Pcón Ordinario, Mujer de L impieza

Salario base Prima A s istencia Benf. A s i s ten . y

Mes o día Mes o día Suplidos

Mes o día

106 .754 10 .678 14 .602

98 .32 2

3 .18 2

3 . 16 3

3 .11 4

3 .06 0

3 .01 1

2 .957

1 0.67 8

557

557

557

557

557

557

N IVEL XIII

Asp irante Administrativo . Aspirante Técnico, Botones meno r

de 18 años . Aprendiz menor de 1 8 años, Pinche menor de 18 años 1 .764 557

TABLA DE RETRIBUCIÓN ANUAL POR CATEGORÍAS

NIVEL 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL VII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL VIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL IX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL XI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVEL XIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Sin remuneración fija

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .666 .767

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .098 .592

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.012 .113

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .874 .757

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .750.640

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .693 .604

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .684.582

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .662.749 .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .638.998

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .617 .113

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .588.350

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .05 1 .739

14 .60 2

64 8

648

64 8

648

64 8

64 8

612
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II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 17343

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo d ispue s t o en los artículos 59 .4 y 61 de l a Ley 30/1992 , de 26 de n ov i embre, de Ré -,-,ime n
Jurídico de las Administraciones Públicas y de l Procedimiento Administrativo Común (B . O . E . 285, de 27 de n ov i em-
bre de 1992 ), se hace pública notificaci ón de la iniciaci ón de los expedientes san c i onado res que se indican , i n s truidos
por la J e fatura Provin c ial de Tráfico, a las personas o entidad es denunc iadas que a continuación se re l aciona n , ya que

abiéndose intentado la notificación en el ultim o domic ilio, ésta no se ha podido prac ti car .
Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones d e l a Jefa tura Prov inc ial de Tráf i c<>, an te l a

cual les a si ste el derecho de alegar por e scrito lo que e n su de fen sa efitimen conven iente, con aportac i ón o pronos i c ión
de l as prueba s que con s ideren oportunas , dentro del plazo de quince días h ábiles, contados desde e l s i guiente al (le l a
publi cación del presente en el «Boletín Oficial de la Regi ón de Murc ia» .

Tran scurrido dicho plazo s in que se haya hecho u so de l derecho para formular alegaciones y/o a portar o p roponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

Murc ia , 22 de noviembre de 1996 .- El Jefe Provinc i a l de Tráfico acc iden ta l , José Qu iran tes A l on so .

1 SZPBDISNTB DSNIIt7CSAD0/A 1 IDBNTIF . LOCALIDAD FSCRA CUANf2A SUSP . PRSCSPTO ART °

300045465 035

300045296663
300045296651
300045326199
300102413321
300045418902
300045416450
300102386019
300045311860
300045457762
309102599758
300045439036
300045430963
300045439048
300102375265
300045317459
300201943270
300045435031
300045438548
300102509816
309045276362
300045314483
300045128572
300045386901
300102387413
300045464158
30004 4276620
300201955466
300201955508
300045457798
300045455790
300102375277
300102375289
300102610394
300102479678
3000 4 5438147
300102 4 71590
300045386718
300102489611
300045223891
300102496500
300102496494

J TO R RA L B O
HERZASA S L
J RODRIGUEZ
J RODRIGUEZ
FGALL A R DO
M BERN A
C G A RCIA
A LYP A T OIL SL
C SAN TIA G O
HOR M IGON ES DOMINGO GI M E N EZ
C CORTE S
D PAR RA
C CHIC A
C CHI CA
J H ER NAN DEZ
J N ICOL AS
COSM O PETROL SI
M DO M E N E
F HE REDI A
S HEREDIA
M CORDOBA
M CON T R ER A S
S BR U
A GI M ENEZ
f MARI N
S AI BAR
E VERDU
C PERONA
F GARCIA
F V IVANCO S
J CA NTON
S TORRES
G L O PE Z
G LO PE Z •
M MARI N
J CORTES
S M IRETE
A GIL
J UTRERAS
A PA G AN
A PAG AN
M TORRES
M TORRES

3 01 7 5470
8035 11 8 70
21480600
21480600
213 4 3 8 20
219 95 766
21461679
6021 99 594
744950 1 4
A04052064
0890 9 78 1
23 200 58 5
236 5 8 1 6 2
23658 162
4653 2989
19098313
B18416750
52 5 2727 8
44 254954
24239336
7 463 7 13 7
74511115
07536238
1 3774279
34830534
26432525
224 13179
22474021
2 247 6292
2 7432078
27 4 32139
484 25314
528 02658
52802658
52804612
52806113
52828427
4842646 0
22273077
48417259
4841 7259
48424488
48424488

A LB A TER A
ALFAZ DEL PI
ALIC ANT E
ALICANTE
ALIC AN TE
CAMP ELLO
ELCH E
TORRELLANO
ALBACETE
HELLIN
BERJ A
E L EJ IDO
HUERCAL OVERA
BA D AL O N A

BA DALONA
MARTOREII
ALBOLOTE
BAZA
OARRO
LA PEZA
IZNALLOZ
BEAS DE SEGUR A
VIILAVICIOSA DE ODON
ABARA N

A LCA N TARILLA
ALCA N TARILLA
ALCAN TAR ILLA
A LCAN TA RILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
ALCANTARIL LA
ALCANTARIL LA
ALCANTARIL LA
ALCANTA RILLA
AL C ANTARILLA
PU EB LA D E SOTO
ALGUAZAS
ALGUAZAS
A L GU AZAS
ALGUAZAS
A LGUAZ AS

24. 10 .96
23 . 10 .96
21 .10 .96
10 . 09. 96
10 . 09 . 96
21 . 08 . 96
27 . 10 . 96
24 . 10 .96
25 . 10 .96
24 . 10 .96
21 . 10 .96
18 . 10 .96
16 . 10 .96
21 . 10 .96
21 . 10 .96
21 . 10 .96
17 . 10 .96
23 . 10 .96
22. 09 .96
15. 10 .96
21 . 10 .96
25. 10. 96
04. 11 .96
14. 10. 96
29. 09. 96
18 .10 .96
14. 08 . 96
25 . 10 . 96
24 . 10 . 96
23 . 10 . 96
23 . 10 . 96
21 . 10 . 96
22 . 10 . 96
18 . 10 . 96
18 . 10 . 96
19 . 10 . 96
24 . 10 . 96
22 . 10 .96
21 . 10 .96
29 . 10 . 96
02 . 10 .96
21 . 10 .96
23 . 10 .96
23 . 10 . 96

15. 000
5 .000

47.000
50.000
50. 000
15 . 000
20 . 000
25 . 000
5 . 000
25 .00 0

0
0

50 .00 0
0

5 .000
50 .000
30 .000
5 .000
50 .00 0

0
0

50 .000
50 .000
15 .000

0
15 .000
35. 000
5. 000

0
30. 000
25 . 000

5 . 000
50 . 000
5 . 000
5 . 000
20 .000
8 .000

20 .000
25 .000
2 0 .000
25 .00 0

0
50 .000
50 .000

RD 13l92
ROL 339190
D121190
0121190
0 121190
RD 13 1 92
ROL 339190
R O L 339190
ROL 339190
ROL 339190
LEY3011995
LEY3011995
ROL 339190
LEV30(1995
ROL 339 1 90
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13 192
LEY3DI1995

I LEY3011995
ROL 339190
ROL 339190
RD 13192
LEY3011995
RU 13192
R O 13192
ROL 339190
LEY3011995
RD 13192
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RDL 339190
RDL 339190
R O L 339190
ROL 339190
ROL 339f90
ROL 339190
1EY3011995
RD 13 1 92
R O L 339 1 90

009 . 1
061 .4
198 . H
201 .
201 .
173 .2
06 7 .4
067 .4
061 . 1
067 .4

072. 3

061 . 1
060. 1
067 . 4
062 . 1
050 .

060 . 1
072 . 3
117 . 1

118 . 1
094 .3
061 . 1

050 .
050 .
061 . 1
060. 1
059 . 3
059 . 3
067 . 4
061 . 1
067 . 4
061 . 3
067 . 4
060 . 1

003 . 1
060 . 1
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EXPSDIENTB

300102111780
300 101891090
300102345935
300045417570
300045436606
300045317423

¡ 3001022fi4419
300102457981
300102285690
300102461510
300102017257
300102342636
300045409615
300102608715
30 0102608727
300102418094
300045389938
300045455273
300102418343
30010249901 0
300401783225
300045386020
300045239620
300102481235
300045387917
3001 02600960
300102599260
300102599271
300102232855
300045223787
300102478315

1 300045453185
309045275746

! 300045383742
300045458225
300102411269
300102597456
300045318324
300045389665
300401802566
30004546422 5
300102484224
300102505513
300045459242
300045419440
300102363410
300045455819

1 300102038169
30 0 102379876
300045459047

1 300045459060
300045457713
30 0 102481533
300102414532
300102263530
30 0 1 02484145
30 0 102505136
300045431050
300102507662
30 0045387930
300102465655
300102378953
30 0 1 02379362
300045387929
300102482732

1 300045453495
1 300045428452
300045428464
300045455753
3 00201955533
300102509210
300102390023
300102390035
300045455789

1 300102442795
300102506268
300102506256
300045339170
300045338827
3 00045389847
300044682932

, 300045339157

D SN(JNC SAD O/ A

M M ANZAN ERA
F LUDEÑ A
R O S ILU MIN ACIO N SL
AUT OC A RES NICOLAS SL
RFUE NTE S
J CARRILER O
V BARR ACHI N A
L MART INEZ
A DIA Z
P A M ADOR
E ORTEGA
A BAEZ
J NICOLAS
J MARTI
J MARTI
J PASTO R
M M ARTINEZ
E ALFAR O
J HERVAS
J TURP I N
A JIM E NEZ
M SANCHEZ
M SANCHEZ
J M UÑOZ
J C ABR ERA
J VILA R
E MAR T IN
E M A R TI N
f GONZAUEZ
J LISON
M M ORE N O
J M I RALLES
J GARCIA
R fER N A N DEZ
C PIQUERAS
A AMAD O R
A AMAD O R
D G ASFA LTOS S L
LHE RNAN DEZ
J TO M AS
J CUSTARDOY
J O R TIZ
P RIQUEL M E
I JI M E N E Z
P MANR IQUE
J BAUTISTA
F M OTO S
E GUILLA M O N
M HERN A N DEZ
A AROC A
A AROC A
A AROCA
J GULLO N
A REX
FOLMOS
M ESPI N OSA
A GO NZALEZ
J ZAPATA
J LOPEZ
J RUI Z
A CARRASCO
R PERE Z
J TOMAS
F MUELAS
J LARROSA
J CAN O
J CA N D
J CAN D
J M O N TOYA
J MA RTI N EZ
A MARTI N EZ
J RUBI O
J RUBI O
F BELA N DO
J VIVANCOS
G M EOR O
G MEOR O
A HORTELANO
J M ORE N O
SfERNA N OEZ
P ORTI N
A TORO

IDENTI F

77502161
77524140
630629208
B30677843
22860980
22984094
22996245
23000956
23029239
23039325
51822587
23152916
22940231
29062674
29062674
22473138
27439254
29038972
77569591
77571282
23017689
22451301
22451301
43704823
77507037
23278031
44354561
44354561
77524053
22426051
27469197
48415573
52817214
74286703
74306056
48431570
48431570
B30438089
04570962
19323825
19438685
22260372
22422996
22955828
25966498
27443205
27453098
27456776
27477301
27485259
27485259
27485259
34792405
34803913
34813419
34819109
77503560
77542438
48395853
22408357
27418466
22394882
27483672
22327062
48344811
77506785
77506185
77506785
48492809

LOCALIDAD

CARAVACA DE LA CRUZ
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA
FUENTE CUBAS CARTA
LOS DOLORE S

U N IO N
i TORRES COTILLAS

TORRES COTILLAS
TORRES CO T I L L AS
TORRES C OT I L L A S

LORC A
LO R C A
PUERTO DE MAZARRO N
M OLI N A DE SEGURA
M OLI N A DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
M OLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
M OLI N A DE SEGURA
M ULA
M UL A
M U RCIA
M U RCIA
M URCIA
M URCIA
MU RCI A
MURCI A

M U RCIA
MURCIA
M URCI A

TALIA
ZARES
CER
IJAN
3JAN
ZO DE TORRES
ZO DE TORRES
ZO DE TORRES
ZO DE TORRES
ZO DE TORRE S

223551 62 CHU RRA
27485525 CH UR RA
7 4315203 EL P ALMAR
74315203 EL PALMAR
77515254
22395822
28390021
48390021
22466434
27441116
27468584
27469523
24188487

EL PALMAR
EL PUNTAL
ELRANERO
EL RANERO
ESPINAR D O
ESP INAR D O
ESPINAR D O
GUADALUPE
JAVALI NUEVO

FBCHA

2 6. 10 . 96
2 0.1 0. 9 6
2 3.1 0. 96
17. 10. 9 6
22. 10. 96
15. 10. 96
13 .09 .96
11 .09 .96
21 .1 0 .96
21 .1 0 .96
1 8 . 1 0 .96
16 . 10 .96
1 0 . 09 .96
14 .10 .96
1 4 .10 .96
06 . 09 .96
25 . 10 .96
1 4 .1 0 . 96
03 . 09 .96
24 . 08 . 96
14 . 09 . 96
22.1 0 . 96
22. 10 . 96
26. 09 . 96
1 8 . 10 . 96

1 9 . 10 . 96
1 6.1 0 . 96
16. 10 . 96
17 .10. 96
28 .08. 96
2 6.10. 96
28 .09.96
2 8 .1 0.96
18 .10. 96
14 .10. 96
10 .10. 96
22 . 10. 96
17 .10.96
25 . 10. 96
25 .10 .9 6
26 . 10 .9 6

21 . 10 .96
22 . 10.96
24 . 10 .96
01 .06 .96
2 3 .1 0 .96
07 .09 .96
14 . 10 .96
17 . 10 .96
17 . 10 .96
17 . 10 .96
22 . 10 . 96
26 . 10 . 96
27 . 10 . 96
26 . 10 .9 6

22 . 10 . 96
11 .10 .96
30 . 07 . 96
08 . 10 . 96
10 . 10 . 96
1 9.1 0 . 96
25.10 .96
17. 10 . 96
11 .10 . 96
17 . 10 . 96
21 . 10 . 96
23 .10 . 96
22 .10. 96
22 .10. 96
22 . 10. 96
22 . 10. 96

1 7 .1 0.9 6
26 . 10.96
2 6 . 10.96
20 . 10 .96
21 . 10 .96
19 . 10.96
2 3 .1 0.96
20 . 10.96

50 . 000
25. 000

0
10 .000
15 .000
20 .000
30 .000
50 .000
25 .000
25 .000
20 .00 0

0
50 . 000
5.000
20 . 000
16 . 000
50, 00 0

0
50 . 000
50. 000
5. 000

0
0

2. 000
25. 000
25. 000

0
20. 000

0
0
0

50 .000
8 .000
8 .000

50 .000
50 .000
5 .000

25 .000
25 .000
25 .000
25 .000
50 .000
15 .000
50 .000
15 .000
50 .000
25 .000
50 . 000
15 . 000
50 . 000
5 . 00 0

0
10 . 000
50 . 00 0

0
0

50 . 00 0
0

25 . 000
20. 000
15. 000
15. 000
15. 000
50. 000

5 .000
5 .000

20 .0 00
25 .000
5 .000

50 .000
5 .000

20 .000
20 .000

0
2 .000
50 . 000
50 . 000
50 . 000
50 . 000
25 . 000

SIISP .I PRSCSPTO 1 ART °

ROL 339 1 90
ROL 339190
ROL 339190
1EY3011995
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
LEY3DI1995
ROL 339190
ROL 339190
RBL 339190
RD 13192
RO 13192
LEY3011995
ROL 339190
RO 1192
ROL 339190
LEY3011995
1EY3011995
ROL 339190
ROL 339190
RDL 339190
LEY3011995
ROL 339190
LEY3011995
LEY3011995
LEY3011995
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
RO 13192
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RD 13192
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RD 13192
ROL 339190
ROL 339190
LEY3011995
RO 13192
RO 13192
LEY3011995
LEY3011995
ROL 339(90
LEY3011995
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
RO 13192
RO 13192
ROL 339190

061 .4
060 .1
067 .4

061 .3
009 . 1
067 .4
067 .4
060 . 1
060 . 1
067 .4
067 .4

060 . 1
059 . 3
067 .4
101 . 1
029 . 1

060. 1
052.
061 . 1

061 . 1
060. 1
060. 1

067. 4

072.3
061 . 1
09 0. 1
060 . 1
060 . 1
173,2
084 . 1
050 .
067 .4
067 .4
060. 1
117.1
060. 1
146. 1
060. 1
067. 4
060. 1
117 . 1
060 . 1
059 .3

012 . 1
003 . 1

060 . 1

067 .4
067 . 4
146 . 1
146 . 1
117 . 1
060 . 1

ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339/90
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
LEY30fi995
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190

061 . 4
061 . 4
061 . 1
050.
05 9. 3
060. 1
059. 3
06 1 .1
067. 4

059 .3
060 . 1
060 . 1
056 .3
060 .1
060 .1
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EXPEDIENTE

300045335309
300102150991
300102321300
3001 02608818
300045402890
300102471825
300102471813
300045105092
300045423752
300201955491
300102502901
300102502895
300045314471
300045422942
300045430951
300102122041
300102509830
300102508162
300045463555
300102378965
300102507455
300102502860
300045424926
300 045418318
300201955442
300045296444
309045404443
300045416905
300102471631
300045465084
300201955480
300045435134
300045437647
300 045368376

DENUNCIADO/ A

J HERNANDEZ
P DIAZ
P DIAZ
J GRIÑAN
0 MIRALLES
A FERRER
A FERRER
A MIIVAN

O S ABELLA N
P GARCIA
F MARIN
F MARIN
J MORENO
F LOPE Z
F SEGURA
A IBAÑEZ
JSANCHEZ
R GUIRAO
ALAURERO
A MOÑINO
J MOLINA
F NICOLAS
H SANCHEZ
J HEREDIA
A GARCI A
J LOPE Z
JOSE M CAMPILLO Y CRISTOBA
M MARTINE Z
A MARTINEZ
FVARGAS
R HEREDIA
TRANSP Y MUDANZAS R OCHAND
TRANS DOMAY S L
F SUCH

IDSNT IF .

77503887
34823 103
34823103
34791074
17514114
48393282
48393282
77503988
34798763
27471244
224295 43
22429543
22475001
22451890
74254657
27442096
48496986
22191476
27438461
34806687
3480990 4
274700 4 7
34825052
2410 1 9 4 1
27516303
22841784
E30371454
22893150
22474871
23259661
0411011 4
696012240
B96018015
85079570

LOCAL IDAD

JAVAIINUEVO
LA ALBERCA
LA ALBERCA
LOS RAMOS
lOS RAMOS
PATIÑO
PATIIVO
PT TOCINOS
PTE TOCINOS
PUEBLA DE SOTO
PUENTE TOCINOS
PUENTE TOCINOS
RINCON DE SECA
SANGONER VERDE
SANTA CRUZ
SANTIAGO EL MAYOR
SANTIAGO Y ZARAICH
TDRREAGUERA
TORREAGUERA
TORREAGUERA
TORREAGUERA
ZARANDONA
ZENET A
SAN JAVIE R
STGO RIBERA S JAVI
SAN PEDRO PINATAR

TORRE PACHECO
BALSICAS DE TRE PA
TOTAN A
TALAVERA DE LA REINA
BENETUSER
GANDIA
L OLLERI A

Número 1 7342

MINISTERIO DE INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfic o

ED I CTO

F8C8A

02.10.96
24.10. 96
22. 10. 96
22.10. 96
08. 10. 96
07.09. 96
17 . 10. 96
17 .10.96
26. 10 . 96
22 . 10 . 96
23 .10 . 96
22 . 10 . 96
22 . 10 .96
14 . 10 .96
19 . 10 .96
21 . 10 .96
26 . 10 .96
25 . 10 .96
25 . 10 .96
24 . 10 .96
21 . 10 .96
22 . 10 .96
21 . 10 .96
23 . 10 .96
19. 10. 96
22.10. 96
12 . 09. 96
04. 11 . 96
24. 10 .96
30 . 10 .96
27 . 10 .96
23 . 10 .96
22 . 10 .96
24 . 10 .96
24 . 10 .96

0
0

25 .000
5 . 000
5 .000
50 .000
20 .000
25 .00 0

0
15 .000
50 .000
5 .000
5 .000
20 .000
20 .000

0
0

25 .000
20. 000
15. 000
15. 000
25. 000
25. 000
15 . 000
25 . 000
25 . 00 0

0
50 .000
50 .000
25 .00 0

0
30 .000

0
16 .000
5 .000

SIISP .I PRSCSPTO I ART °

LEY3011995
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13(92
ROL 339190
ROL 339190
LEY30I1995
RO 13192
RD 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
LEY3011995
LEY3011995
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
RD 13192
LEV30f1995
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
LEY3011995
RD 13192
1EY3011995
RO 13192
RO 13192

067 .4
0 59. 3
0 59.3
020.1
061 .1
060. 1

146. 1
050 .
059 .3
059 .3
067 .4
067 .4

060 . 1
067 .4
062. 1
1 1 8. 1
060. 1
060. 1
118 . 1
060 . 1
050 .

072 .3
060 .1
067 .4

050 .

099 . 1
173.2

De conformidad con lo di spues to en los artíc u los 5 9 .4 y 61 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i e mbre, de Réb ime n
Jurídi co de la s Admini s tracione s Públicas y de l Procedimiento Admin istrativo Común ( B .O . E . 285, de 27 de nov iem-
bre de 1 992), se hace pública notificación de las resolu c iones de r ecurso ordinar i o recaídas en los expedi entes sancio-
nadores que se indican , dictadas por el Ilmo . Director Ge ner a l de Tráfico en uso de l as faculta des delegadas en es t a
Direcc ión General por Orden de 26 de octubre d e 1995 ("Boletín O fic i a l del Estado" núme ro 263 de 3 de nov i emb re d e
1 995), a las personas o ent i dades sancionadas que a con t i nuac ión se re lacionan, ya q ue hab iéndose in tentado l a notifi-
cac ión en e l último domicilio, é s ta no se ha podido pra c tica r .

Contra e s tas resoluc ione s que agotan la v ía administra tiva, podrá in terpone rse recurso co n tenc ioso-admiñi strat i vo
ante la Sala de lo Contenc ioso Admini s trativo de l Tribunal Supe rior de Ju st icia de l a Reg i ón de Murc i a, co n ar re ; lo a
lo di spues to en los artículo s 66 y 74 de la Ley Or gánica de l Poder Judic i al , en re l aci ó n con e l art íc ulo 57 de l a Ley 38/
1 988, de 28 de dic iembre, de demarcación y planta judic i a l , y artículos 10 y 11 de l a Ley de Juri sdicc i ó n Co n te nc i osa
Admini s trativa , de 27 de dici embre de 1956, reguladora de d icha jurisd icc i ón , en el pl azo de dos meses a contar desde
el mismo día al de la publicación de esta reso lución en e l " Bo letín Ofi c ia l de la Reg ión d e Murc ia", debié n dose acom -
pañar e l documento que acredite hab er realizado la comunicac ión prev ia a que se refiere e l ar t ícu l o 110 .3 de l a Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de l as Admi n is traciones Públicas y de l Procedi m ien to Administ r a ti-
vo Común , ante la Direcci ón General de Tráfico .

Las multa s podrán ser abonadas en pe riodo voluntari o dent ro d e los 15 días s i guientes conta dos a partir de l día de
l a publi cación del presente en el "Boletín Oficial de la Reg ión de Mu rc ia", con la advertencia de que, de no h ace rlo, se
procederá a]a exacción por vía ejecutiva , incrementado con e l recargo del 20% de su i mpo rt e por apremio .

Los corre spondientes expediente s obran en la Unida d de Sanciones de l a Jefa tura Prov inc ial de Tráfico .

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF .

300201934311 A .ROCAMORA 74257153

300101930174 M .MARIN 42951982

300044896774 DIAZ PERMIAS S .A A30116750

300043944694 A .J .RABAL 74437404

300401725912 G .LOPEZ 23219555

300401689403 F .LINARES 05166733

LOCALIDAD

ABANILLA

ABARAN

AGUILAS

AGUILAS

AGUILA S

ALBACETE

FEC

17 01=96

2b 12 94

28-09-95

13-04-94

27-04-96

28-01-96

CUANTIA SUSP PRECEPTO ART °

45 .500

75 .000

20 .000

15 .000
40 .000

40 .000

RD 13/942 50

D 1301/86 2

RDL 339/90 67 .4

RD 13/992 99 .1

RD 13/992 52

RD 13/992 52
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART "

300401587370 F .SEVILLA

300044949158 J .IBAÑEZ
30010242'5207 J .AMADOR

300401561393 E .ORTUÑO
300045191099 J .MOLINA

3D0044274465 F .BRAVO

300401682561 J .PALOMARES

300401664200 J .F .RIPOLL
300044709494 N .J .ALBA

300401587424 J .M .VILARDELL

300401636794 J .JIMENEZ
300401613526 M .RODRIGUEZ

300401675210 J .A .NAVFiRRO

300401628852 D .GOMEZ

300401668539 V .SANCHEZ

300401640694 J .VENTEO

300102256811 J .MEDINA

300401602966 G .GARCIA
300401488495 A .LEAL

300401679525 J .I .SEGURA
3000448239 77 J .L .LLORENS
300043953439 J .L .MELGARES
300102336235 J .F .ZARATE

300401677231 J .J .RUIZ

300401634232 J .BARRANCOS

300045013744 TTES OÑATZARRA

300201947421 A .CALZADO

300044614641 A .HERRERO

300045073327 A .GARCIA

300401720793 A .LEANDRO

300401514305 F .GARCIA

300045143585 A .GONZALEZ
300401634360 J .DIEZ
300201927616 J .SORIANO
300401655788 J .BONAFE
300044994681 A .OLMOS

300401269256 M .B .FERNANDEZ

300401678235 P .JODAR

300044746661 C .A .SAURA

300044925300 J .SANZ

300401249804 A .A .LOPEZ

300401718968 M .P .COLL CUOTA

300401706668 J .L .ALONSO
300401511931 M .C .GARCIA

30040 1 705391 A .A .CANOVAS

300044845894 J .M .LOPEZ

300045058132 R .ESPINOSA

300401661077 J .R .GARCIA

300044673920 M .SEGOVIA

300401697450 J .RUIZ

300401685458 A .GALLEGO

300401672154 E .CABALLERO

300401665526 C .J .BERNAL

300401666555 A .DE GEA

300401706632 J .POVEDA

300401665873 C .ALARCON

300401655028 F .GARCIA

30 0 401638158 J .M .APARICIO

300401637580 J .A .BRIZ

300401631036 P .J .SANCHEZ

300401522333 J .SAEZ

300102426340 D .LOPEZ

300102210392 B .SANCHEZ

3 00102316881 J .A .LOPEZ

300102115954 E .LOPEZ

300102441250 J .DIAZ

300102297278 J .L .CEBRIAN

30004500179 1 E .ORTLTÑO

3 0 0401693339 J .ZOMEÑO

300401603235 F .GARCIA

300401699822 C .PEÑA

300044370144 M .COS

300044243559 J .LARGO

300044219612 G .MARIN

300043962210 A .L .LORCA
300043891446 R .RIOS

300401678193 J .SANCHEZ

300401662008 M .C .CARCELES
300401595585 J .SANCHEZ

300401664613 S .FELICES

300044323828 M .RIQUELME

300401648814 S .RAMON

300401704106 A .CRUZ

300401501487 F .FERNANDEZ

300401628852 A .M .FERNANDEZ
300401642575 A .FERNANDEZ

300401682433 F .SANCHEZ

3004016 8 7327 J .ZARAGOZA

3004016 77 486 A .M .ROMERO

300401683887 J .M .CANTON

300401620210 A .C .TEJEDOR

05141558 ALBACETE 10 -05- 95 35 .000 1 RD 13 /992 52
29037332 ALCANTARI LLA 23-10-95 15 . 000 RD 13 /992 10 6 . 2
34783099 ALCANTARILLA 02-04-96 15 . 0 00 RDL 339/90 61 .4
52800100 ALCANTARILLA 16-02-95 40 . 0 00 2 RD 13/992 50
27428727 ALCANTARILLA 01-04-96 15 .000 RD 13/992 146 .1
29063463 ALGUAZAS 12-06-94 50 .000 RDL 339/90 60 .1
74416142 ALHAMA DE MURCIA 15-01-96 25 .000 RD 13/992 50
21450168 ALICANTE 13-12-95 40 .000 2 RD 13/992 50
23750831 ALMUÑECAR 23-03-95 175 .000 D 1301/86 2
37692035 BARCELONA 10- 05 -95 40 .000 2 RD 13/992 52
77518324 BULLAS 29-09-95 40 .000 2 RD 13/992 50
23166578 CALASPARRA 20-07-95 40 .000 2 RD 13/992 52
22917253 CARTAGENA 26-12 - 95 35 .000 1 RD 13 / 992 52
22951346 CARTAGENA 21-09-95 40 .000 2 RD 13/992 52
22987595 CARTAGENA 13-12-95 35 .000 1 RD 13/992 52

75226936 CARTAGENA 13-10-95 40 .000 2 RD 13/992 50
23004074 CARTAGENA 03- 08 -95 25 .000 RDL 339/90 67 .4
22950028 CARTAGENA 14-06-95 40 .000 2 RD 13/992 50
22948339 CARTAGENA 01-06-94 50 .000 2 RD 13/992 52
22928115 CARTAGENA 07-01-96 16 .000 RD 13/992 . 52
20806947 CATADAU 19-06-95 32 .500 RD 13/992 48
52813059 CEHEGIN 02-04-94 10 .000 RD 13/992 90 .1
22469675 CELTTI 16-12-95 20 .000 RDL 339/9 0 67 . 4
74291226 CIEZA 31-12-95 35 .000 1 RD 13/992 50
22336567 CIEZA 18-09-95 35 . 000 1 RD 13/992 52
B31146178 CIZUR 15-01 - 96 10 .000 RD 30/1995 DA . 8
30494052 CORDOBA 27-02-96 20 .000 RD 13/992 48
03640170 CORRAL DE ALMAGUER 27-02-95 26 .000 RD 13/992 48
22882915 FUENTE ALAMO 09-02-96 15 .000 RD 13/992 167
22858262 FUENTE ALAMO 10-04-96 35 .000 1 RD 13/992 52
19979947 GANDIA 07-10-94 35 .000 1 RD 13/992 50
24290094 GRANADA 27-02-96 5 .000 RDL 339/90 61 . 1
33499400 GUARDAMAR DEL SEGURA 19-09-95 40 .000 2 RD 13/992 50
77516980 JLTMILLA 03-07-95 45 .500 1 RD 13/992 50
19430937 LA ELIANA 08 -11-95 35 .000 1 RD 13/992 52
22991762 LA UNION 17-12-95 50 .000 1 RD 13/992 20 .1
16526553 LOGROÑO 23-04-94 40 .000 1 RD 13/992 52
23071031 LORCA 31-12-95 35 .000 1 RD 13/992 52
22456339 MADRID 22-04-95 15 .000 RD 13 /992 154
51300226 MADRID 06- 08 -95 15 .000 RD 13/ 992 154
00829392 MADRID 05 -03-94 40 .000 1 RD 13 /992 52
01386788 MADRID 0 4-04-96 50 .000 2 RD 13 / 992 52
01606727 MADRID 14-03-96 50 . 000 2 RD 13 / 992 52
23239959 MAZARRON 03-08-95 40 .000 2 RD 13 / 992 50
27486954 MAZARRON 09-03-96 PAGADO 2 RD 13/992 52

29058359 MOLINA DE SEGURA 09-09-95 50 .000 2 RD 13/992 20 .1
74336770 MOLINA DE SEGURA 09-03-96 15 . 000 RD 13/992 151 . 2
74416690 MORATALLA 24-11-95 35 .000 1 RD 13/992 52
22288221 MURCIA 10-03-95 16 .000 RD 13/992 71 .4
25852749 MURCIA 21-02-96 3 0 .000 RD 13/992 50
34822870 MURCIA 26- 0 1-96 35 .000 1 RD 13/992 50

22413534 MURCIA 23-12-95 PAGADO 1 RD 13/992 52
27465054 MURCIA 30-11-95 16 .000 RD 13/992 48
22450386 MURCIA 04-12-95 40 .000 1 RD 13/992 50
22293675 MURCIA 21- 01-96 35 . 0 00 1 RD 13/992 52

22455019 MURCIA 01-12-95 40 .000 2 RD 13 / 992 52
34797865 MURCIA 06-11-95 40 .000 2 RD 13 / 992 50
21918033 MURCIA 02-10-95 35 .000 1 RD 13/992 50
21463637 MURCIA 01-10-95 35 .000 1 RD 13/992 52
27465965 MURCIA 04-09-95 35 .000 1 RD 13/992 52
74327116 MURCIA 29- 08 -95 40 .000 2 RD 13/992 50
27146179 MURCIA 04-12-95 20 . 000 RDL 339/90 62 .1
27470732 MURCIA 29-11-95 15 .000 RD 13/992 146 .1
74304180 MURCIA 06-10-95 15 .000 RDL 339/90 61 .4
37360612 MURCIA 28-10-94 5 . 000 RDL 339 / 90 59 .3
22156389 MURCIA 11- 0 4 - 96 125 .000 RD 30/1995 DA .8
0454 0 161 MURCIA 18-09 - 9 5 100 .0 00 RD 2272 / 85 9
27430278 MURCIA 18-12-95 15 .000 RD 13 /992 117 . 1
22456832 MURCIA 09 - 02 - 96 PAGADO 1 RD 13/992 50
22427531 MURCIA 15-06-95 40 .0 00 2 RD 13 / 992 52
25084624 MURCIA 07-03-96 30 . 000 RD 13 / 992 52
224 06 433 MURCIA 0 1-09 - 94 15 .0 00 RD 1 3 / 992 11 7 .1

07732185 MURCIA 14- 05 -94 15 .000 RD 13/992 146 .1

34787696 MURCIA 11-07-94 15 .000 RD 13/992 118 . 1
27487723 MURCIA 02- 05 -94 15 .000 RD 13/992 155
27471252 MURCIA 12-04-94 15 . 000 RD 13 / 992 167

22265640 MURCIA 31-12-95 35 .000 1 RD 13/992 52

29013216 ORIHUELA 27-11-95 35 .000 1 RD 13 / 992 5 0
22252398 ORIHUELA 30- 05 -95 35 . 000 1 RD 13/992 50
74185329 ORIHUELA 18-12 - 95 50 . 000 2 RD 13 ¡ 992 5 0
29005652 ORIHUELA 08- 0 9 - 94 5 .000 RDL 339 /90 61 . 3

29012640 ORIHUELA 27-10 - 95 30 . 000 RD 13 / 992 50

70345906 PARLA 04-03-96 50 . 000 2 RD 13 / 992 52

05050219 PETROLA 23-07-94 35 .000 1 RD 13 / 992 52
01392567 POZUELO DE ALARCON 08 -10-95 50 . 000 3 RD 13/992 52
01392567 POZUELO DE ALARCON 08 -10-95 50 .000 3 RD 13 / 992 52

23235711 PUERTO LUMBRERAS 15-01-96 50 . 000 2 RD 13 / 992 50
74165136 REDOVAN 14-02-96 35 . 000 1 RD 1 3 ; 992 50
38999063 REUS 02-01 - 96 40 . 000 2 RD 13/992 SJ
24684503 ROQUETAS DE MAR 21 - 01-96 50 .000 2 RD 13/992 50
04 0.98852 SALEM 11- 08 -95 40 .000 2 RD 13/992 50
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTI F

300044904023

300401678790

300044207105

300045172100

300401486620

300401740421

300044938616

300401677670

300045186640

300044858189

300401584514

300401679410

300045019308

300401709116

300102230433

300401741188

300401647275

300201935273

300201935911

300401649740

300401626089

3004 01253698

COMPR .MTNEZ SL
A .VIDAL
J .M .GOMIZ

J .GARCIA

J .PEREZ

M .GOMEZ

I .BOTAS

E .CALLEJAS

F .A.SANCHEZ

F .SARMIENTO

M .SERRANO

N .ALFARO

M .A . AVILE S

A . M . MARIN

TRESCAN SL

M .M .ARMERO

J .M .ALMAGRO

A .C .CAYUELA

A .PEREZ

J .AGUSLERA

F .GARCIA

L .A .PRIETO

B30457303

22863777

77504854

09167381

21483889

72519752

74359007
22851496

23197351
34818589

27426096

74457615

22978097

22947656

B30341424
23005980

74188126

23234527

23249228

22216065

22528090

74343423

LOCALIDAD F ECHA CUANT IA SUSP PRECEPTO ART '

SAN JAVIER

SAN JAVIER

SAN JAVIER

SAN JAVIER

SAN JUAN DE ALICANTE

SAN MIGUEL SALINAS

SAN PEDRO PINATAR

SAN PEDRO PINATAR

SAN PEDRO PINATAR
SANTOMERA

SANTOMERA

TOBARRA
TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO
TORRE PACHECO

TORREVIEJA

TOTANA

TOTANA

VALENCIA

VALENCIA

YECLA

28-08-95

05-01-96

02-06-94

25-04-96

04-06-94

21-04-96

02-12-95

02-01-96

22-03-96

07-10-95

02-05-95

05-01-96

30-01-96

22-03-96

20-11-95

27-04-96

24-10-95

22-02-96

17-03-96

30-10-95

28-08-95

09-03-94

50 .000

35 .000

2 .000

15 .000

50 .000

40 .000

50 .000

35 .000

25 .000

50 .000

PAGADO

25 .00 0

5 .000

50 .000

15 .000

40 .000

16 .000

35 .000

35 .000

50 .000

35 .000

PAGADO

Murc i a, 22 de noviern bre de 1 996 .- E l Jefe Provi n c i a l de Tráfico, V . Ricardo Es tévez Var,as .

Número 17729

AGENC IA TRIBUTARIA
De legac ión de Murc ia

Inspección

Inte ntada la notificación expresa al contribuyente
q ue a continuac i ón se espec ifica , no h abiendo podido
practica rse, y en v i rtud de l o es tablec ido en e l artículo
59 .4 de l a Ley 30/ 1 992, d e Rég imen Jurídico de las Ad -
r nini strac iones Públi cas y Procedimiento Adminis t rati vo
Común del 26 de nov i embre d e 1992 , por medio del pr e-
sente an u n c i o, se no ti fica la docume n tac ión que se re l a-
c ion a :

Suje t o pas i vo: Mer lín . C ía de Prefabricados, S .L .

Domicili o fiscal : Calle Ig lesia , s/n . Sangonera la
Ve rde .

Doc ume n tac ión : Citac i ón tributa r i a , para co mpa re-
ce r ante las d e p enden c ias de la In s pecc ión sitas en calle
Acisc lo Díaz, 5-A de Mu rc ia, en e l plazo de 10 días hábi -
les a partir d e la fecha de publicac ión e n e l BORM , p a r a
procede r a l a ex t e n s ión y firma de las ac ta s .

Se l e a dv i erte de que en caso de incompa recen c ia se
procede rá a la incoac i ón de l as co rr espondientes ac tas en
base a ] os datos obra n tes en poder de l a In specc ión .

En las actuaciones se aplicará la Ley General Tribu-
taria y el Reglamento General de la Inspección de los Tri-
butos, en cuyos artículos 30 y 45 se detallan los efectos
de la presente comunicación, entre las que destaca la inte-
n-upción del plazo legal de prescripción de los tributos re-
Ceridos

. Murcia, 2 de diciembre de 1996 .-El Inspector Jefe
adjunto , Alfonso del Moral González .

Número 17730

RDL

RD

RDL

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RDL

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

RD

3 : 9 ! 90

13/99 2

339/90

13/9 92

13/99 2

1 3 / 992

13/992

13/992

13 / 992

13 / 992

13 / 992

13 / 992

339/ 90

13/992

13/992

13 /992

13/992

13/992

13/992

1 3 /9 92

13 / 992

13 / 992

61 .1

52

59 .3

117 .1

50

50

20 . 1

5 2

72 .1

20 . 1

5 0

52

59 .3

5 2

1 9 . 1 A

52

4 8

52

52

50

so

50

AGENCIA T RIB UTARIA
Delegac ión de Murcia

Inspecc ión

En virtud de l o establ ec id o en e l art í culo 59.4 dc l a
Ley 30 / 1 992 d e Régirnen Jurídico de l as Adm ini s t rac i o-
nes Públi cas y Procedimiento Administrat i vo Co m ú n de
26 de nov i e mbre de 1992, por med i o del p rese nto anu n-
c i o, se notifica al contribuyente q ue a continuación se es-
peci fica, para que se persone en la De legac ión Especial
de l a A .E .A . T., ca lle Ac i sc i o Draz, 5 .° A, p i so 1 .° . despa-
cho n .° 2, a efectos de ini ciar l a co mp ro bac i ón p a r c i a l de
l a s ituac ión tributaria, en e l plazo de 1 0 d ías hábiles a
partir de la pub licación de l presente anunc io:

Sujeto pasivo : Aparad os Dani, S . L .
Domicilio : Ca lle Pío XII , 2 1, Jumilla (M urc i a ) .

Co nceptos y ejerc i c i os :
-Impuesto sobre e l Valo r Añadido, añ o 1 995 .

Docum e ntos a aport a r :
-Libros reg istro s y factura s emitida s y rec ihidas d e l

IVA 1 995 .

Se le comunica que se inte rrumpe la prescripción d e l
concepto y periodo impo s itivo señ alados .

De no pode r atende r esta ci t ac ión , deberán co mu n i -
carlo con 72 horas de ante lac i ón (a la finalización de los

1 0 días) al teléfono 3 61 100, exten s i ón 1 52 I , con objeto
de fijar nueva c ita .

Murcia , 5 de diciembre de 1996 .-E 1 Inspector Je fe -
adjunto, Alfonso del Moral González .



Número 294 V iernes, 20 de dic iembre de 1996 Página 1387 5

III. Administración de Justici a

Núme r o 17492

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 1 7486

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Hilario Sáez Hernánde z, Magistrado
Juez de In s trucc ión núme r o Tres de los de Murc ia .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se s iguen diligen-
cias juici o de faltas 379/96 , contra e l orden públic o, co-
metido e l pasado día 1 de jul io de 1 996 .

Y s i endo desco noc ido el domic ilio de José Muñ oz
Nicolás, po r e l presente se le n otifica la sentencia dic t ada
e n e l procedimiento arriba indicado, cuya pa rte di spos iti-
va dice lo que s i gue :

Fa llo

Que debo condena r y condeno a Jo sé Muñoz Nicolás
como autor de la falta con tra e l orden público de l a rtícul o
634 de l Código Penal , a multa de 10 días con cuota dia-
ria de 1 .000 pese ta s .

Dado en Murc ia a 22 de n ov iembre de 1996.- El
Mag i s tr a do .- E l Secretario .

Número 1 7485

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS, DE MURC IA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trada Juez de Instrucción número Dos de los de
Murcia .

Hace sabe r : Qu e e n es te Juz gado se s igue juic io de
fal tas número 546/96, en e l que son partes la Policía Na -
c iona l , contra F r a n c i sco Muñoz Martín y Fernando Cam-
pos Gálvez, ambos en paradero desconoc i do.

Cu yo ju ic io se celebró e l día 11 de febrero , a las
1 1 , 1 0 h o ras de su mañana, en la Sala de Audiencia de
es t e Juzgado, s iendo suspendido en dicha fecha por no
haber s ido c itados los denunc iantes Francisc o Muñoz
Martín y Fernando Campos Gálvez, po r encon trarse en
parade ro desconoc ido y señalándose nuevamente para el
día 11 de febre r o, a las 11, 10 hora s de su mañana .

S irviendo es te prove ído de citac ión en forma a Fran -
c i sco Muñoz Martín y Fernando Campos Gálvez, para
que comparezca ante la Sa l a de Audiencia de este Juzga-
do, el próximo día 11 de febre ro a las 11 , 10 horas de s u
mañana, para la cel ebrac ión del juicio de falta s indicado
sob re hurto y en calidad d e denunc iados, extendiendo el
presente deb iendo ser publi cado en e l tablón de anuncios
de este Juzgado, así como su publicac i ón en e l «Boletín
Ofic ial de la Región de Murc ia» .

Dado en Murc ia a 27 de n oviembre de 1996.- El
Magis tr a d o Juez.- La S ec re taria.

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trada Juez de Instrucción número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en e s te Juzgado se s igue ju ic io de
falta s número 535/96 , por hurto, en e l que son partes la
Sra . M .a Valle Bohajar , contra Valentín Ortega Moreno,
cuyo último domicilio con ocido fue en calle Mayo r , nú-
me ro 63 , Puente Tocinos, Murcia, y en la ac tua lidad e n
paradero de sconocido .

Cuyo j uicio se celebró el día 26 d e noviembre, en l a
Sala de Audiencia de este Ju zgado , s iendo su spendido e n
dicha fecha por no haber sido c itado el denun c iado Valen- .
tín Ort ega Moreno en legal forma po r es tar en par ade ro
de sconoc ido y señalándose nuevamente para e l día 11 de
febr e r o, a la s 10 , 50 hora s de su mañana .

Sirviendo es t e proveído de c itac i ón en forma a Va-
lentín O rtega Moren o, para que comparezca ante la Sal a
dé Audienc ia de es t e Juzgado, e l próx imo día 11 de febre-
ro a las 10 ,50 hora s de s u mañana, para la ce leb rac ión
de l juicio de falta s ind icado sobr e hurto y en ca lidad de
denunciado, extendiendo el presente debiendo ser publ ica-
do en el tablón de anuncio s de es t e Juzgado, así como su
publi cación en e l «Boletín Oficial d e la Región de Mu r-
cia» .

Dado en Murcia a 27 de n oviembre de 1 996.- E l
Magi s trado Juez .- La Se c retaria .

Número 1748 7

INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra . doña C oncepc i ón Ro ig Angos to, Mag is-
trada Ju ez de In s truc c ión núme ro Dos de los d e
Murc ia .

Hace sabe r : Que en e s t e Juzgado se s igue juicio de
faltas número 537/96 , por hurto, en e l que son pa rtes l a
Po lic ía Local , con tra Valentín O rtega Moreno, cuyo últi-
mo domi c ilio conocido fue en calle Mayor, número 63 .
Puente Tocinos, Murcia, y en la a c tualidad en parade r o
desconocido .

Cuyo juic io se ce l ebró e l día 26 de novie mbre, en l a
Sala de Audien cia de este Juzgado, siendo s uspendido en
d icha fecha por no haber s ido c itado e l denunc i ado Va len-
tín Ortega Mo reno en legal forma po r es tar en pa r a d e r o
desconocido y señalándose nuevamente para e l día 11 d e
febr e r o, a las 11 horas de su mañana .

Sirviendo es t e proveído de ci taci ón en forma a Va-
lentín Ortega Moreno, para que comparezca ant e la Sala
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de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 11 de febre-
ro a las 1 1 horas de su mañana, para la celebración del
juicio de faltas indicado sobre hurto y en calidad de de-
nunciado, extendiendo el presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Sép tima : Si po r e r ro r se hubie re señ a l ado para l a ce-
lebración de la subas t a una fech a que resul ta r e fes t ivn,
dicha subas ta se llevará a efecto a l día s iguie n te háb il y a
l a mi sma hora . ~

Bienes obje to de la subasta

Dado en Murcia a 27 de noviembre de 1996 .- El
Magistrado Juez .- La Secretaria .

Número 17494

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MURCIA

Vehículo t u ri smo, marca Ford , mode l o Fiesta, ver-
sión 1 . 6 D , con matr í cula de Mu rc ia 4725-AF, c uyo nú-
mero de bastidor WS6BXXWPFBJC3 6535. y data matri-
culac i ón 27.05.88 . Va lo rado peric i a lme n te a efectos d e
s u ba s t a e n d osc i entas sete nt a mil p ese tas (270 .000
pesetas) .

Dado en M urc ia, a 22 de nov i emhre de 1 996.-La
Secretaria .

Sección Segund a

E DICT O

Doña María So ledad Gar c í a López, Secreta ri a Judicial de
la Secc i ón de la Audienc ia Provincial de Murcia .

Núme ro 1 7489

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURC IA -

Hace sabe r : Que en es ta secc ión y b ajo e l número
1 6/95 se tr amita ejecutoria del p rocedimiento abrev i ado
número 30 /93, de l Juzgado de In s trucción núme r o Tres
d e Murc ia, sobre robo, co n tra Emilio Leal Ma nzan era , en
c u ya vía de apr e m io se ha acordado p or reso luc ión de
esta m isma fecha sacar a la venta en pública subas ta , po r
t é r m ino de ve in te días, e l bien embargado que más abajo
se describe, para cuyo ac to se ha señalado el d ía 25 de
marzo de 1 997, a las 10 ho ras, en la Sala de Audienc i a
de es te Juzgado .

En prevenc ión de que no hubie ren pos t ores se señala
pa ra la segunda subas ta e l día 25 de abril de 19 97 , a las
1 0 ho ras, y en s u caso, p a ra la terce ra e l día 26 de mayo
de 1 997, a l a mi sma hora, bajo las s i guientes

Condiciones :

Primera : Servirá de tipo para la primera subasta el
va lor que se expre sa a continuaci ón del bien ; para la se-
gunda , e l tipo de la primera con la rebaja del 25 % y la
te rce ra se celebra rá si n sujec ión a tipo .

Segu nda: No se admi t irán pos turas en primera y se-
gunda suba s ta qu e no s uperen las dos tercera s partes del
tipo de li ci t ac i ón

. Terce r a : Para toma r parte, debe r án los l ici tado r e s
consignar p rev i amen te en la mesa d e l Juzgado el 20% de l
t ipo de l ic itaci ón, s irv i e ndo e l de la segunda para la terce-
ra s ubas ta .

Cu arta: Se ce l ebra r á n en la forma de pujas a la lla-
na, si bi e n podrán hace rse postura s po r escri to en pl iego
cerr a d o en l a S ecretaría de l a Secc ión , previa la con s ig-
nac ión de l pun to ante rior .

Qu i nta : Só lo e l ejecuta n te podrá hacer pos tura en
cal i dad de cede r e l remate a tercero .

Sexta : Que e l b ien se encuen tra en la ac tualidad de-
pos itado en las in s talaciones munic ipales de la finca de
Mayaou, y pod rá se r examin ado por los que deseen tomar
parte en la subas ta .

E DI CT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres dc Murcia .

En virtud de lo aco rdado en reso luc i ón de es t a fec h a
en demanda de juri s di cc ión vo lun tar i a, segu ida en es t e
Juzgado d e Primera In s tanc i a número Tres (Familia) de
Murc ia , bajo el número 1 .7 1 8/95, instado por e l In s titu to
de Serv icios Soc ia l es d e la Reg ión de Mu rc i a, o rgani s m o
adscrito a la Consej e r ía de Bienes tar Soc i a l , por medi o
del presente se c ita a So l e dad Martínez Garc ía, pa ra su
comparecenc i a ante es te Juzgado el próx imo d ía 19 de d i -
ciembre próx imo, a l as 9,40 ho ras de su m añana, en l a
Sala d e Audien c i as de este Juzgado, a l objeto de que
pres te o no su asentimie n to sobre la adopción de su mc-
nor hijo David Tude l a Mart ínez, h aciéndo le sah c r q ue las
cop ias de la demand a y documentos se e ncuen tran a su
di spos i c ión en la Secretaría de es te Juzgado .

Y para que sirva de citación a Soledad. Martíncz
García, que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a 1 1 de noviembre de
1996 .- El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 1 7488

PRIMERA INSTANC IA Y FAM IL IA
NÚIVIERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

Juan Bauti s t a García F lorencio, Secretar i o de l Juzgado de
Pr imera Instanc i a número Tres de Murc ia .

En virtud de l o acordado e n reso luc ión de esta fecha
en demanda para la obtención del bene ficio de jus tic ia nú-
mero 1 . 118/96 , instado por don José Valle Barrero, re-
presenta do por e l Procurador don Lo renzo Maestre Zapa-
ta, contra D. M . Soledad Ca s tros ín Fernánd ez ye l Sr .
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A boba do d e l Estado, se ha di c ta do sentenc ia cuyo en ca -
bezamiento y parte di spos iti va es del t e n o r y literal s i -
áuie n te :

En l a c iudad de Murcia a 20 de nov iembre de mil
novecientos nove n ta y se i s

. El I l mo . Sr . do n Álva ro Cas t a ño Penalva , Mag i s tra-
do Juez d e Prime ra Insta n c ia número Tres de la mi sma,
hab iendo v i sto l os presentes autos ju sticia gratuita , seg u i-
dos en es te Juzgado con e l número 1 . 118/96 a instancia
de don José Va lle Barre ro, representado por e l Procura-
do r don Lo renzo Maestre Zapata y de fendido po r e l Le-
trado don J osé Palazón Tomás, contra D . M . So ledad
Cas tros ín Fernández, y e l Sr . Abogado del E s tado;

Condiciones

1 .- E l tipo de remate se r á de 820 . 000 pesetas, sin
que se admit an pos turas que no cubra n las dos terce ras
partes de di c ha suma .

2 .- Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar en establecimiento que se destine
al efecto, el veinte por ciento del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse pos turas po r esc r i to, en pli e—o
cerrado, desde el anuncio de la su basta has ta su ce l e b ra-
c ión , depos itando en l a mesa de l Juzgado, j un to co n
aquél , mandamiento d e ing reso en e l B . B . V ., su cursa l de
Avenida Re ina Victoria , de Ca rtagena, e l ve in te po r c i e n -
t o del tip o de l remate .

Fallo

Que es timando la de manda interpuesta po r e l Pro-
c ur a dor don Lorenzo Maes tre Zapáta, en nombre y repre -
sentac ión de don José Valle B arre ro, cont ra e l demandado
D . M . So ledad Cas t ros ín Fern ández y e l Sr . Abogado de l
Es tado, debo dec l a rar y dec laro el de recho que tiene e l
dema ndante a l it igar gratuitamente, gozando de todos los
b e nefi c i os se ñalados en e l artículo 30 de la Ley de Enju i-
ciamiento C iv il , en proceso sobre separación rr►atrimo-
n ia l , si n hace r expresa dec l aración sobre las cos ta s .-
Á l varo Castaño Pe n a lva, firmado y rubri cado .

Y p ara que s irva de n o t i ficac ión en legal forma a D .
M . S o l edad Cas tr os ín Fern ández, expido el presente que
f'i rmo en Murcia 23 de nov iembre de 1996.- E l Secre-
t ar i o Judic i a l , Ju an Bautista Gar c ía F lo renc i o .

Núme ro 1 7525

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

E l Magist r ado J uez de l Ju zbado de Primera Instancia nú -
mero Dos de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
el número 378/1994, se siguen autos de ejecutivo-letras
de cambio, a instancia del Procurador don Joaquín Orte-
ba Parra, en representación de Maquinasa, S .A ., contra
José Ros García (esposa efectos artículo 144 R .H.) y An-
tonio Ros Albadalejo (esposa efectos artículo 144 R .H.),
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo, los si-
guientes bienes embar~ados al demandado :

Vehículo automóvil tipo turismo, ma rca Opel Kadett
GS I , 1 6 V . Matrícula MU-7185 -AS . T ipo de tasac ión o
subas ta: 820 .000 pese t as .

La subasta en pcimera convocatoria tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la planta 4 .a
del Palacio de Justicia, de esta ciudad de Cartagena, calle
Ángel Bruna, número 21, de la misina, el próximo día 12
de febrero de 1997, a las 1 1' 30 horas de su mañana,
con arreglo a las siguientes

4 .- So l amente e l actor pod rá hacer postu ras con la
ca lidad de ceder e l remate a un tercero .

5 .- Se reservarán en dep ós ito , a instancia del
acreedor , las consignaciones de los postores que n o
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubiert o
el tipo de la subasta a efecto s de que , s i el prime r adjudi-
catario no cumpliese l a obligac i ón, p ueda a p ro h arse e l re-
mate a favor de lo s que le si g an po r e l orden d c s u s res-
pec tivas pos turas .

6 .- Pa ra e l caso de que resu l ta re desierta l a pr ime-
ra subasta, se se ñal a para que tenba lugar la segu nda e l
próximo d ía 20 de marzo de 1997, a las 11,30 horas de
su ma ñ a na, en l as mismas condiciones q u e l a prime r a, ex-
cep to e l tipo de l remate que se rá de l setenta y c inco por
c i en to de l de la pr i mera ; y, caso de resultar desierta dic ha
segunda subas t a, de ce l ebrará una t e rcera, s in s ujec i ón a
tipo, e l d ía 23 de abril de 1 997, a l as 11,30 horas de su
mañana, rig i endo para l a misma las r es tantes condiciones
f ijadas pa r a la segunda .

7 .- Para e l caso de res ultar inháhil alguna de la s
fechas señalada s para las suba s ta s , se tra s l a da para s u
celebración al s iguiente día hábil, a la mi sma ho ra .

Dado en Cartagena a 28 de noviembre de 1996 .-El
Magis trado Juez.-E l Secre tario .

Núme r o 1753 3

INS TRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI CT O

Por habe rlo as í acordado en reso lución d ictada en e l
j uic io de fa ltas que se s i gue en este Juzgado sob r e hu rto,
a med io de l presente se c ita a Al¡ Kadar, c uyo ú l t imo do-
mic ilio conocido lo tuvo en Jesús Abandonado, Mu rc ia, y
cuyo pa rade ro ac tualmente se igno ra, a fin de q ue compa-
rezca an te es te Juzgado e l próx imo día 7 de fe bre ro, a l as
11 , 10 ho ras de su mañana, a l obje t o de as ist i r a l ac to de
juic io oral que viene señ a l ado y en ca l i dad de denunc i ado .
aperc ibiéndo l e que, en caso de no comparecer ni a l egar
ju s ta causa que se lo impida, pod rá ce l ebra rse el jui cic>
s in su as i s tenc i a

. En Murc ia a 2 1 de nov i embrc de 1 996.- E l Magis-
trado Juez.- El Secretario .
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Número 1786 2

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICTO

do, se entenderá que se ce leb ran e l s iguien te d ía háb il , a
la misma hora, excepto los sábados .

El pre sente edicto servir<i de notificación al deudor
para el ca so de no poder llevar se a e fecto en la finca o
fincas subas tadas .

Doña A sunc ión Ca staño Penalva, Secretaria del Juzgado
de P rimera In s tancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber; Que en dicho Juzgado y c on el número
2 1 8/94, se tramita procedimiento de juicio sumari o del
a rtículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria , a instancia de
Eugenio Monge , S . A ., contra don José Urrea Hernández
y doña Juana Méndez Noguera , en e l que por re solución
de es ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta po r
prime ra vez y término de veinte días, los biene s que luego
se dirán , señalándose para que e l acto de remate tenga lu-
gar en la Sala de Audienci a de e ste Juzgado el día 16 de
enero d e 1997 , a las o nce horas, con la s prevenc iones s i -
guientes :

Primera. Que no se admi t irán pos tura s que no cu -
bran e l tipo de la subas ta .

Segunda . Que todos los l i c itadores salvo e l ejecutan -
t e para pode r tornar parte en las subas ta s deberán c on s ig-
nar prev i amente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, núme ro de cuenta 3 . 1 1 7 , una can tidad
i gual , por lo menos a 1 . 20% de l valor de los biene s que
s ir va de tipo, hac iéndose cons tar el númer o y año de l pro-
cedim iento s in cuyo r equi s ito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Te rcera . Los li c itado r es podrán participar con l a c a-
lidad de cede r e l remate a un te rcero .

Cuarta . En toda s las suba 9tas desde el anuncio has ta
s u ce lebrac ión podrán hacer postura s por e scrito en plie -
go, ce rrado, haciendo e l depósito refe rido anteriormente .

Los autos, la certificac ión de l Reg i s tro a que se re-
fie r e l a reg la cuarta de l artículo 131 de la Ley H ipoteca-
ri a están de mani fies to en la Secretaría de este Juzgado
donde podrá n ser examinados, entendiéndose que todo li -
ci tador acepta como bas tante l a titulación exi s t ente y que
l as cargas anteriores y la s prefe r entes, s i la s hubiere que-
da rán subs is tentes, s in des tinar se a su exti nc ión el prec io
de l rem ate y se entende rán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de la s mi smas .

Para e l supues to de que n o hubie r e pos to r en la pri -
me ra subas ta se señala pa ra la celebración de una segun -
da, e l día 1 8 de febrero de 1 997 , a las once horas, s ir -
v i endo de t i po e l 75 p or 100 de l señalado para la primera
subas ta , s iendo d e aplic ación la s demá s prevenciones de
la primera .

Igua lmente y para el caso de que tampoco hubiera li -
c itado res en l a segunda subas ta , se señala para la cele-
bración de u n a tercera, e l día 25 de marzo de 1997, a las
once ho ras, que se celebrará s in s uj eción a tipo , debiendo
cons ignar quien desee tomar parte en las mi smas el 20
por ] 00 de l tipo que s irv ió de ba se para la segunda , y ce-
l ebrada es t a subasta , s i la po s tura fuese inferior al tipo de
la segu nda, podrán e l actor -que no hubiese s ido r ema-
t ante-, e l due ño de la finca o fincas o un te rcero autori -
zado po r e ll os, mejorar la pos tura en e l término d e nueve
días, a partir de la subas t a .

Si por fuerza m ayo r o causa s ajenas a es t e Juzgado
no pudie ra ce l ebrarse las subas tas en e l día y hora se ñala-

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Rú s t ica : En té rmino de Mazar rón, d iputac ión d e
Le iva, pa raje de Las Juntas de la Rambla, un trozo de tie-
rra secano de tr es hec táreas, sesenta y tres áreas, trei nta y
cua tro centiáreas, y sesen ta y cua tro decímet ros. Linda :
Norte, Hac i e nda de Chap e ta y Sa l vad or M o r a l es
Vivancos; Es t e, Rambl a d e l Pun tarrón y María U rrea
Hernández; Sur, Ma r ía Urrea Hernández, y Oes te, cami -
no del Puntar rón . Le corresponde una sex ta parte de un
aljibe y una era de tr ill ar m ieses que están de n t ro de una
finca propiedad de María y An t onia U rrea Hern ández,
re spectivamente . Inscrita en e l Reg i s tro de l a Propiedad
de Mazarr ón , finca reg i s tr a l núme ro 1 5 .325 .

T ipo : 5 . 000.000 de pese tas .

Rústica en término de Mazarrón, diputación de
Leiva, paraje de las Juntas de las Ramblas secano, de una
hectárea, veintiocho áreas y cincuenta y seis centiáreas y
dos decímetros cuadrados . Linda: Norte, camino carrete-
ro; Sur, Hacienda de Chapeta : Este . Antonio Urrea Her-
nández, y Oeste, vertiente de una lorna de la misma ha-
cienda y herederos de José Madrid Ros . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Mazarrón, finca registral núme-
ro 15 .326 .

Ti po : 1 .500.000 pesetas .

Parce l a de terr eno, so l ar edificable en térm in o de
Mazarr ón , cal le Hé roes de Santa María d e la Cabeza, s in
número, que ocupa una superfic ie de c i e n to ochen ta me-
t ros cuadrados, hay sobre él cons truida oc upa ndo una s u -
p erfi c i e de noventa y c inco metros con sesenta decímetros
cuadrados, un a casa de p lan ta baj a d istribuida en entra-
da, comedo r , coc in a, cuarto de baño, cu a tro dori -ni tor ios
y pa t io descub ierto a l que co rrespo nden los ochenta y
cua tro me tros con cuarenta decíme tros cuad rados restan-
tes . Linda: de rec ha entrando, Fe rnando Cañavate Campi-
llo ; i zqu ierda, Tomasa Martínez Ga llego, y espa l da, ca lle
Poco Trigo . Inscrita en e l Regis tro de la P ro piedad de
Maza r ró n , fi nca reg i s tra l núme ro 1 7 .557 .

Tipo : 2 .700 . 000 pese tas .

Dado en To t ana a 24 de junio de 1 996.-La Sec r e-
taria, A sunc ión C as t año Pena lva .

Número 1 6766

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

Advertido error en la publicación número 16766,
aparecida en el "Boletín Oficial de la Rebión de Murcia"

número 283, de fecha 5 de diciembre de 1996 .
se rectifica en lo siguiente :

Al fi n a l de l b i e n o bj e to d e s ub as ta, do nde d i ce :
" . . ., finca r egistral núme ro 278.637 ." ; debe dec ir : " . . ., finca
reg i s tral núme ro 28.637 ."
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Núme ro ] 7539

TRIB UNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Soc ial

t erponer e l excepcional recurso de uni ficac ión de doctr ina
en plazo de diez d ías y con sujeción a l o di spuesto en la
Ley de Procedimiento Laboral, l ib ro III, capítulos IV y V ,
y una vez firme devué l van se l os au tos a l Juzgado de lo
Soci a l de procedencia, con certificac ión de esta reso lu -
c i ón para su ejecución y expídase tes timonio de e lla para
su constanc ia en e l rollo que se arch iva en este Tribunal .

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Sec retario de l a Sala de l o
S ocial del Tribunal Superior de Ju s ticia de Mur c i a .

Por medio de l presente edic t o, que se publi cará en e l
«Boletín Ofi c ial de la Reg ión de Murc ia» y para que s ir-
va de noti fi cación en forma al demandado Lor enzo Gar-
cía S á n chez, qu e últimamente tuvo su domicilio en e s ta
Comun idad y en la ac tual idad se encuentra en ignorado
par adero, se hace sa b er: Que po r esta Sala y en e l ro llo
n .° 422/95 , se ha d ictado sentencia cuya cabeza y parte
dispos itiva dice así :

A s í por es ta nues tra sen tenc i a, lo pron u nciamos .
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres . D . B artolomé R íoti,
Pres iden te; don Franci sco M artínez, don Juan M artí-
nez .- Rubricados .

Y para que sirva de notificación al demandado don
Lorenzo García Sánchez, que se encuentra en la actuali-
dad en ignorado paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1996.-La
Secretaria, Elena Burgos Herrera .

Sentenc ia 1 111/96

En la ciudad de Murcia a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de supli-
cación interpuesto por don Gabriel Sánchez Jerez, frente
a]a sentencia del Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia, dictada en proceso número 1 .934/93, ha sido Po-
nente el Ilmo . Sr. Magistrado don Juan Martínez Moya,
que expresa el parecer de la Sala .

Núme ro 1 7540

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI C IA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lp Social

EDI CT O

Anteceden t es de hecho . . .

Fundam ento de Derecho . . .

Fa llo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido :

. Estimar e l rec ur so de suplicac i ó n interpues to po r
d on Gabri e l Sá n chez Jerez, con tra l a senten c ia d ictada
po r e l Juzgado de l o Soc i a l número Dos de fecha 28 de
nov i embre de 1 994 , a v irtud de demanda deduc ida po r el
t rabajador recurrente con tra e l In s titut o Nac ional d e la
Segurid ad Soc i a l , l a Tesorería Territorial d e l a Seguridad
Soc i a l , l a Mu tua Munal t Gremial Catalana , núme r o 247
y don Lo renzo Garc í a S á n chez, sobre invalidez perma -
nen te to ta l der ivada de acc idente de trabajo ; revocar l a
sentenc ia de in stanc ia y e n su lugar , estimar dicha deman -
da y dec lar ar que el trabájador se encuentra en situac ión
de inva lidez permanente to ta l derivada de acc idente de
trabajo ; condena r a la Mu tua G remial Catalana , MAT
n úme ro 247, co mo subrogada en las obligac iones patro-
na les, a qu e deposi te e n e l co rrespondi en te Se r v ic i o
Común e l capita l cos t e de renta necesario para atender
pensión equ iva l e n te al 5 5 % d e una base salar ial anual de

1 .208 . 1 50 pese tas, con efec t os reg l amentariamente e s ta-
b l ec idos ; y todo ello s in perju ic io de la r esponsabilidad
que l egalme n te cor responda a l I .N .S .S . y T . G . S . S .

Dése a l os de pós ito s , s i lo s hubiere , el de stino lega l

No tifíquese esta sentencia a las partes y al Ministe-
rio Fi scal ; hágaseles saber que contra la mi sma cabe in-

Doña Elen a Bu rgos He rre ra, Secreta rio de la Sala de lo
Social de l T ribunal Superior de Ju s t ic ia d e Murc i a .

Por medio del presente edicta que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y para que sir-
va de notificación en forma a la empresa demandada Le
Jardin D'Orenes, S .L ., que últimamente tuvo su domicilio
en esta Comunidad y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, se hace saber : Que por esta Sala y en
el rollo n .° 1 .277/95, se ha dictado sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice así :

Sentencia 1 .015/96

En la c iudad de Murc i a a veintiocho de octubre de
mil novec i en tos noventa y seis, l a Sal a d e l o Soc ial de l
Tribunal Superior de Justicia de Murc ia, en e l recurso de
supl icación interpues t o por Mu tu amur , frente a la sente n -
c ia de l Juzgado de lo Soc ial número Un o de M urc ia , dic-
tada en proceso núme ro 994 /94, ha sido Ponente e l Ilmo .
Sr. Magis tr ado don Jua n . Martínez Moya, que exp resa e l
parecer de la Sal a .

An tecede n tes d e hecho . . .

Fundamento de De recho . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido :

Dese s timar el recur so de suplicac i ón interpuesto po r
la Mutua Mutuamur-MAT núm . 244, contra la sentencia
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d i ctada por e l Ju zaado de l o Social número Uno de Mur -
cia de fecha 31 de enero de 1 995, a virtud de demanda
deduc ida por doña Enriqueta Correa s Maturana , contra la
Mu t ua recurre n te, la Tesorería Territorial de la Seguridad
Soc ia l , e l Instituto Nac ional de la Seguridad Social y la
empresa Le Jardin D ' Orenes, S . L ., sobre pr es tac iones de
v iudedad po r acc ide nt e de t rabaj o, y conformar, como
confirmamos, en con secuenc ia, •e l pronunc iamiento de
in stanc i a .

r as infer iores a l os dos te rc i os de es t e l ipo ; para l a t e rcera
no habrá sujec i ón a tipo .

Segunda .- Lo s licitad ores deberán con s ignar en el
establecimiento destinado al efecto , una cantidad no infe-

rior al 20% del tipo de cada subasta y para la te rcera no
infer ior a l 20% de la segunda .

Tercera .- Las pos turas pueden hacerse en pliego
ce rrado .

Dése a los depós itos, s i los hubiere, el des tin o legal .

No tifíquese es ta sentenc ia a la s partes y al Mini s te -
rio Fi sca l ; hágaseles saber que contra la mi sma cabe in -
te rponer e l excepcional recurso de unificac ión de doc trina
en plazo de diez días y con sujeción a lo di spue s to en la
Ley de Procedimiento Laboral , libro III, capítulos IV y V ,
y una vez firme devué lvanse los autos al Juzgado d e lo
Soc i a l de procedenc ia , con certificación de e s ta reso lu-
c ión para s u ejecución y exp ídase testimonio de e lla para
su con s t anc i a en e l ro llo que se archiva en e s t e Tribunal .

A s í po r es ta nues tra se ntenc ia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres . D . Bartolomé Ríos,
Pres idente; don Franci sco Martínez , don Juan Martí-
nez.- Rubricados .

Y para qu e s irva de notificaci ón a la empres a de -
mandada Le J ardin D' Orenes, S . L ., que se encuentra en la
ac tualidad en ignorado paradero, expido el presente para
su publi cac i ón en e l «B o letín Oficial de la Región de
Mur c ia» .

Dado en Murc i a a 29 de nov iembre de 1996 .-La
Secre t aria , Ele n a Burgos Herre r a .

Número ] 753 2

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE C IEZA

EDICT O

Doña María de l Carmen Ore nes Barque r o, Juez d e l Juz-
gado de Pr ime ra Instancia número Uno de Cieza
(Mur c ia) y su partido.

Hace sabe r : Que en e l juic io ejecutivo, seguido con
e l número 337/94 , a i nstanc ia de Caja d e Ahorros y Mon-
t e de Piedad de Madrid, representada po r e l P rocurador
Sr . Mon tiel Ríos, contra don Francisco P iñera Mo reno y
doña María Piedad López V i lla , ha acordado sacar a su -
bas ta en l a Sala de Audie n c ia de es te Juzgado, por térmi -
no de veinte días y ho r as de la s 10 , por prime ra vez el
próximo día 1 8 de febrero de 1 997 , en su caso, po r se-
gunda e l próx imo día 1 8 de marzo de 1997 , y en s u caso,
por tercera ve z e l p róximo día 15 de abril de 1997 , los
b i enes que al final se dirá n , bajo las s iguientes

Condic i ones

Pri mera.- E l t ipo de subas ta se rá para la pr ime ra e l
de valo ración que se indica para cada uno, no admitién -
dose posturas inferi ores a los dos terc ios del tipo ; para la
segunda e l 75 % de la valoración, no admitiéndose postu -

Cua rt a.- Los títulos de propiedad estarán (le man i -
fies to en Secre t ar í a para que pueda n exam inar l os l os que
qui eran tomar parte en la subasta, ten i e ndo que co n for-

ma rse con ellos .

Quinta.- Las carga s anteriores y pre ferentes conti -
nuarán subsistentes entendiéndose que e l rernatante la s
acepta y queda s ubrogado en la re sponsabilidad de la s
mismas, sin de s tinarse a su extinción el precio de remate .

Bienes que se subas tan :

Viv i e nda si ta en C ieza, calle Paseo, 20, escalera 2 .a-
3, con una superfic i e útil aprox ima da de 90 me tros c ua-
drados . Inscrita a l tomo 892, fo lio 4, finca 19 .921. Val o-
rada en 10 .470.000 .

Sexta parte indivisa de una parcela de terreno y na-
ves en el polígono industrial Sierra Ascoy, cuya parcela
ocupa una superficie de 13 .395 metros cuadrados y en el
interior de la cual existe unas naves con su cercado . Ins-
crita al tomo 895, folio 162, finca 18 .368 . Valorada en
8 .200.000 pesetas .

Se hace constar q u e no se ha n sup lido l os t ítu los de
propiedad de los bie nes emba rgados, po r lo que l os lic i ta-
dor es deberán conformarse con lo que respecto de e llos
apa rezca en e l Reg i s tr o de l a Prop i edad de l part i d o

Dado en Cieza a veintinueve de octubre c l e 1 996 .
La .Iuer .- La Sec re taria .

Núme ro 17538

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

El Ilmo. Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juz gado se s igu en diligen -
cias juicio de faltas 517/96 -B, por hurt o , come tido e l pa-
sado día 2 1 de septiembre de 1 996 .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Rafael Sánchez López, por el presente se le notifica la
sentencia dictada en el procedimiento arriba indicado,
cuya parte dispositiva dice lo que sibue `

Fa llo

Que debo condenar y c ondeno a Rafael S á n chez Ló-
pez, como autor re sponsabl e de una Íalta d e hurto , de l ar -
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tícul o 623- 1 , a multa de un mes con cuo t a d i nerari a de
200 pesetas día, as í como a l pago de las costas, si las hu-
biere .

Da do en Murci a a 26 de nov iembre de 1996.- El
M ag i st rado.- El Sec r e t ar io .

Número 17536

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

En atenc i ón a todo lo expues to S .S .a, por es t e au to,

dijo: Que proce de ejecutar e l título ejecutivo ind icado e n

los antecede n tes de hecho, por un prin c i pal de 925 .255

pesetas y de 93 . 000 peseta s que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, s iguiendo e l orden es tabl ec ido en e l

artículo 1 .447 L .E.C., cuyos bienes se depos itarán co n

arreg l o a Derecho .

La p resente reso lu c i ón serv irá de mandamiento en
forma para l a práctica acorda da a la Comisión Judic i a l .
así como p a r a recabar e l auxi lio de l a fuerza púh lica, si
p rec iso fue re .

No tif íquese es t a reso luc ión a los afec tados, advi r-
tiendo que contra la mi sma cabe rec urso de re posic ión
ante es t e Juzgado, e n el plazo de tres d ías háb iles s i gu ien-
tes al de su noti ficac ión .

El Ilmo . Sr . don Jaime Jiménez Llamas, Magi s tr ado Juez
d e Ins t rucc ión número Uno de los de Murc i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se s i guen dili gen -
c ias de j u ic io de faltas 129/96E , por insu ltos y les iones .

Y s iendo desco nocido el domic ilio de l denunc iado
Joaquín U treras Fernández, con domicili o últimamente e n
ca lle Santa Rita, b loque 4 -7 .° A , Mu rc ia , por el presente
se l e no tif i ca que en dichos autos ha reca ído sentencia
cuyo fa llo es e l siguiente : .

Que debo condena r y condeno a Joaquín Utre ras
F e rn á ndez y J osé María Ce ldrán Garc ía, como respon sa-
b l es en concep to de autos de una fa lta de les iones ya defi -
nida a la pena d e dos días de a rresto menor para cada uno
de e llos y al pago de l as cos t as po r mitad .

Notif íquese l a p resen te resolució n a l as partes prev i -
niéndo les de que con tr a l a misma podrá interponerse ante
este Juzgado, recurso de ape lac ión en e l plazo de c inco
días .

Y pa r a que s irva en lega l forma de cédula de no tifi -
cac i ón de sentenc ia a Joaquín Utre r as Fernández, se expi-
de l a p rese n te .

Dado en Murcia a veintisiete de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .- El Magistrado Juez, Jaime
Jiménez Llamas.- La Secretaria, María Pilar Jiménez .

Núme ro 1 753 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Va l e r o, Magist r ado Juez titu lar de l
Juzgado de l o Soc ial nú me ro Dos de Murc i a .

la siguiente

: Y para sirva de notificación a la parte ejecutada

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de m i
cargo se siguen autos con el número 103/96, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 2 1 8/96, por cantidad, se-
guidos a instancias de Rosario Romero Rozas, contra
Restaurante Bar Ciudad del Sol, S .L., en los que con fe-
cha 2-12-96, se dictó resolución cuya parte dispositiva es

Restau r ante B ar Ciudad del Sol , S .L ., cu yo ú l ti ino d omi -

c i l i o conocido fue en ca r rete ra de Gra nada, Km . 265 o
589 Lorca, expido el pre sente para su publicaci ón en e l
«Boletín Oficial de la Región d e Murcia», hac i endo saber
los ex treino s expue s to s y que la s resoluciones judic iales
que se dicten en e ste procedimi e nto a partir del p resente,
serán no ti ficadas en el tablón de anunci os de es te Juzgad ~ ~ .

Dado en Murc ia a 2 de noviembre d e m i l 1 996.- E
l Secre t ar io, Fernando Cabadas Arque ro.

Número 17530

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SE IS DE MURC IA

ED I CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente , hago saber : Qu e en es te
Ju zgado de mi cargo y bajo e l número 1 29/95, se t r ami -
tan auto s de juicio ejecutivo a in stancia de Ban co Bilbao
Vizcaya, S . A ., r epresen tado po r e l Procura do r don Fr a n -
cisco Bueno Sánchez , contra Carpintería Industrial La
Mo t a, S .A., ac tua lmen te en pa r a dero desconocido y con-
tra otros , en reclamaci ón de 93 .658 pesetas (le prin c i pal,
má s 60 . 000 pe seta s que se presupues tan pa ra gastos y
costa s del procedimiento ; y en l os cual es se ha acordad o
en re solución de e sta fecha, librar e l presente a fin d e re-
querir al demandado en parad e r o desconocido, Carpinte-
ríá Industrial LaMota , S . A ., a fin d e que d e ntro d e l té r -
mino improrrogable de se is d ías p r esente en Secretaría de
es te Juzgado lo s título s d e propiedad d e lo s bienes embar-
gados, bajo apercibimiento legal caso de no verificarlo .

Y para que s irva de cédul a de requerimiento en for-
ma al demandado en pa radero desconoc i do, expido e l pre-
sen te que se p ubl i cará en el «Boletín Ofic i a l de l a Reg i ón
de Murcia», as í como en e l tab l ón de anu n c i os de este
Juzgado .

Dado en Murcia a 18 (le noviembre d e 1 996 .- E l
Magistrado Juez .- E l Secre tario .
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Número 1752 7

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

ED ICT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Sec r e t a ria de l Juzga-
do de P r imera In s tancia número Sie te de Murc ia.

Hace saber : Que en es t e Juzgado se s igue n autos de
j u i c i o ejecutivo núme ro 117196, a ins t anc ia d e Caja Rural
de A lmería, S . C . C ., r epresen tada por e l Procurador don
Fra n c i sco Bueno S á n chez, contra d on José López Prio r y
doña M aría Do l s Fé rez, en cuyos autos se ha acordad o
sacar a públi ca subasta l os bienes emba rgados que des-
pués se ex presarán, por término de ocho días si e l valo r
d e l os i nismos n o excedie r a l as 200 . 000 pese tas, y po r
térin ino de ve inte días, s i dicho valo r superase la cant idad
referida ; habiéndose seña f adó para la ce lebrac ión de la
pr imera subasta e l día 6 de febrero de 1997 ; para la ce le-
brac i ón de l a segunda, el día 6 de marzo de 1997, y par a
l a ce l ebrac i ó n de la tercera, el día 8 de ábril de 1 997 ,
todas a la hora de las 12 .

8 .- Sirva el pre sente edicto de notificación en for-

ma a l os dema ndados a quie nes no pudiese hacerse perso-

nalmente.

Bienes obje to de subasta

Urba n a.- Loca l bajo, des tin ado a coc hera, co n en -
tr a da por la calle San I s idro, núm e ro 29, de la c i ud ad de
Ori huela . Ocupa una superfic i e de 52 metros con 50 dec í-
met ros cuadra d os y útil de 42 metros 50 decímetrc>s c ua-
drados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad dcOrihucla .
finca número 43 .938, tomo 617, folio 168 .

Valor de ta sación : 2 . 900 .000 pesetas .

Murcia a 27 de noviembr e de 1996.- La Sec r etaria .

Núme r o 1 7528

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

Dichas s uba s tas se ce lebrarán en las siguientes

Condic iones

L- Para pode r tómar parte en la subas ta , debe r á n
los li c i tado res co ns i gnar prev i amente en la mesa de l Juz-
gado o es t abl eci miento des t inado al efecto, una cantidad
i gua l , al me nos, a l 20% e fec ti vo de l tipo de l a subas ta ,
para l a prime ra y segunda y una cantidad igual, al me nos
a l 20% efec tivo de l tipo de la segunda, pa ra l a t e rcera .

2 .- El tipo de las subastas s erán : para la primera,
el valor de lo s bie ne s ; para la segunda , el valor de los bie-
nes con una rebaja d e l 25% y la tercera subasta será s in
s uj eción a tipo .

3 .- No se admitirán po s turas que no cubran las dos
tercera s partes del tipo de la subasta .

4.- Los t ítul os de propiedad de los bienes subas t a-

dos, esta r án de manifies to en la Secre t aría de es te Ju zga-

do, para q ue puedan examina rlos los que quieran t oma r

parte en la subas ta, previ n iendo qu e l os lic itado res debe-
r án confo rma rse con e llos y no t endrán de recho a ex ig ir

ningunos o tros .

5 .- Que l as ca rgas o gravá menes an terio r es o pr e-
feren tes, s i los h ubie re, al c rédito de l acto r , continu a rán
s ub s i s ten tes, entendiéndose que el rema tante los acepta y
q u e da subroga d o en la respo n sabil i dad de los mi smos, s in
dest inarse a su ex tinc ión e l prec i o de l remat e .

6 .- Podrán hacerse post uras por esc r ito en pl i ego
cerrado .

7 .- No podrán hacerse po s turas en calidad de ceder
e l remate a t e rcero , excepto el ejecutan te .

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magisirada-Juer
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el nú«iero
50 U93 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a ins-

tancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra Gabriel
Ángel Muñoz Bautista y María Amparo Navarro Franco .
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 27 de febrero de 1997, a las I 1 .30

horas, con las prevenciones siguientes :

Primero : Que no se admitirá n posturas qu e n o cu -
bran las d os terceras parte s del aval úo .

Segundo: Que los li citado r es pa r a t om ar parte en la
subasta, deberán consignar previam ente en la cu enta de
este Juzgado en el Banco Bilb ao Vizcaya, S . A ., número
3 . 087, una cantidad igual, p or lo meno s , al ve inte po r
c i ento del va lor de los bienes que si rva de tipo, hac i é ndo-
se constar el núme ro y añ o de l pr ocedimient o , s in cuyo
re q u i s ito no serán admit idos, n o aceptánd ose en trega de
dinero en metálico o cheques en e l Juzgado .

Tercero : Unicamente e l ej ec utant e po clrá co n currir
con la ca lidad de ceder e l rema t e a terce ros .

Cuarto : En toda s las suhas tas, desde el anunc i o has-
ta su cel e bración , podrán ha ce r se pos tura s po r escrito e n
pliego cerrado, h ac i endo e l de pósi to a que se ha h echo r e-
ferencia anteriormente .

Para e l supue s to de que n o hubiere postores en l a
primera suba s ta , se señala para la celebración de una se-
gunda , e l día 20 de marzo de 1997, a la s 13 .30 hora s , s ir -
viendo de tipo e l 75 % del señalado para la primera suba s-
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ta , s i endo de aplicación las demá s prevenciones de la pri -
me r a .

I gualmente y para el ca so de que tampoco hubiere li -
c itado res en l a segunda subas ta , se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 17 de abril de 1997 , a la s
14 horas, cuya suba s ta se celebrará s in sujeción a tipo ,
debiendo con s ignar quien de see tomar parte con la mi s-
ma, e l 20% de l tipo que s i rv ió de ba se para la segunda.

Si po r fue rza mayo r o c au sa s ajena s al Juzgado no
pudie ra ce lebra r se l a subasta en el día y hora señalado s,
se entenderá que se ce l ebrará el siguiente día hábi l, a la
mi sma hora , exceptuand o los sábado s .

y representación de B anco B.i l bao Vizcaya, S . A ., contra
José Lax Mo lina y Con sue lo A s í s Aráez, en los que po r
p roveído de esta fecha se ha acordado saca r a púb l ica su -
ba s ta los bienes que luego se dirá n , por términ o de ve in te
días, por primera vez el día 7 de febrero; en su caso, po r
segunda vez el día 7 de marzo, y por te rcera vez, el día 4
de abril del año 1997, todas e lla s a la s ] 0 ho r as de su
mañana , en la Sala de Audienc i a de este Juzgado, si to en
e s ta localidad , Avenida de Madrid , núme ro 70 , 2 .a planta,
las dos última s para el caso de ser dec l arada desierta l a
anterior , y bajo las siguientes :

Condic iones

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

1 .- Trozo de tierra con casa , riego del brazal de la
Cue va , en término de Murcia , partido de Monteagudo, de
cabida 2 áreas y 19 centiárea s . Dentro de la finca descrita
a l parecer ex is te una v ivienda en planta baja de con s truc-
c i ón antigua .

Inscrita al libro 46 , finca número 3 .565 de l Reg i s tro
de la Propie d ad de Murc ia Uno .

Va lorada a efec tos de subas ta en la suma de tres mi -
llones de peseta s .

2 .- Dominio úti l de un trozo de tierra , en término
d e Murc ia , partido de Monteagudo, riego del brazal de la
Cueva , por e l brazal regador existente al Poniente de la
finca matriz de donde procede . Tiene una cabida de 21
á r eas y 79 centiárea s . Dentro de esta finca exi ste una
casa con una superfic ie de 135 metros cuadrados, y e s de
planta baja y cámara , tiene su entrada por el camino de
servidumbre éx is t ente al viento de Poniente de la finca
ma tri z, que parte d e l brazal bajo de la Cu eva y llega has-
ta la parce l a de Antonio Muñ oz Parra .

In sc rita al libr o 1 86 , finca número 569 -N , del Reg is-
tro de la Propiedad de Murc ia Uno .

Va lorada a e fec tos de suba s ta el dominio útil de di-
c h a finca en la suma de quini enta s mil pe se ta s .

Dado en Murcia a 21 de noviembre de 1996 .-La
Magistrada-Juez.-El Secretario .

Número 1752 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Roque Bleda Mart ínez, Juez de l Juzgado de Primera
In s tanc ia e In s trucc ión número Do s de Molina de
Segura (Murcia) y su partido .

Hago saber : Que en es t e Juzgado de mi cargo y bajo
la fe de l Sec r e tario que me refrenda , se s iguen auto s de
procedimiento artículo 131 L . H ., núme ro 94/95 , a in s tan -
c ia s de l Procurador Sr . Brugarolas Rodríguez, en nombre

Primera : Servirá de t ipo pa ra l a primera suba s ta e l
r e lac ionado en la escritura de hipoteca y que aparece en
la valoración de cada finca; para l a segunda s ubas ta, e l
75 por 100 d e aquel tipo y la t e rcera será s in sujeción a
tipo, no admiti éndose posturas en las dos primera inferio-
res al t i po de cada una .

Segunda : Los lic itado r es deberán con s ign ar prev i a-
mente en la cuenta de consignaciones y depós ito de este
Juzgado, abierta en la oficina de Banco Bilbao Vizcaya,
S . A ., núme ro 4320 , número de cuenta 3 . 075, una canti-
dad no inferior al 20% de l tipo de cada subas ta y para l a
tercera n o inferior a l 20% de la segunda subasta , s in cuyo
requi s ito no serán admitid os, presentand o resgu a rdo ac re-
ditativo de di c ho ingreso; las pos turas podrán hacerse,
de sde la public ac ión de es te anunc io en pliego ce rrado,
depos itand o a la vez l as cant idades indicadas en e l modo
se ñ a lado .

Te rcera : La subasta se ce lebr a r á por lo tes . No se ad -
mit irán pos turas en primera ni e n segunda s ubas ta que
sean i nfer io res al tipo, y la tercera será sin sujec ión a tipo
o prec i o .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse en ca lida d de
cede r el remate a tercero .

Quinta: Si por error se hubiere señalado para la ce-
lebración de la subasta una fecha que resultare tiestiva, o
por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera de suspenderse
alguna, se entenderá señalada para el día hábil inmediato,
a la misma hora y lugar .

Sexta : Las ca rgas anteriores y p refe rentes continu a-
rán subsistentes, entendiéndose que e l rematante l as acep-
ta y queda subrogado e n la r espon sabilidad de las mis-
mas, sin des tinarse a su ex tin ción e l prec io de l remate .

Séptima : Se devo lverán las con s ignaciones efectua-
das por los parti c ipantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mej or pos to r , la que se reservará e n depós ito
como ga ran tía del cumplimi e n to de la obligac i ón , y en su
caso, como parte del prec io d e la venta .

Oc tava : Si se hubie re pedido por e l ac reedo r, hasta
e l mismo momento de la ce l ebrac ión de la s ubasta, tam-
bién podrán rese rvarse en depós ito l as con s i gnac i ones de
los participantes que as í lo acepten, y que hubie r en cu -
bierto con sus ofertas los precios de la subasta, por s i e l
prime r adjudi cata rio no c ump liese con s u obligación y de-
searán aprovechar e l rema t e los o tros pos tores y s i empre
por e l orden de las mi sma s. 1
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Novena : Que los títulos de propie dad es tarán d e ma-
ni fies to en esta Secre taría para que puedan examinarlos
l os que qu is i eren tomar parte en la subasta , teniendo que
conformarse con e llos, y no t endrán de r echo a exigir nin -
gunos otros, no admitiéndose al rematante , despué s del
remate, ninguna reclamac ión por in suficiencia o d e fec t o
de l os mi smos .

En e l s upues to de resultar negativa la no tificación
de l se ña l amien to de subas ta s a los demandado s, s irva e l
presen te edic to de notificac ión en legal forma para qu e s i
l es convinie re y antes de verificarse el remate , pueda e l
deudor l i bra r sus bienes, pagando prin c ipa l , intereses y
cos tas, ya que después de ce l e brado quedará la venta irre-
vocabl e .

Relac ión de bienes obj eto de subasta

die nc i a de es te Juzgado, s i to en ca lle Ángel Brun a, Pa l a-

cio de Ju s ti c i a, 3 .a p lanta , de es ta c iudad , bajo l as s i -
guientes

Condiciones

l .- El tipo de l remate se r á de 4 .600 .000 pese t as,
s in que se admit an pos turas que no cubran l as dos t e r ce-
ra s parte s de dicha suma.

2 .- Par a tomar parte en l a subas t a de b erá n con s i g-
nar previamente los lic itadores e l c uarenta por c i e n to de l
tipo del remate, en la mesa de l Juzgado o es tabl ec imiento
que se des tine al efecto .

3 .- Só lo podrá e l ejec utante ceder e l remate a un
t e rce r o .

Casa en planta baja, sita e n Las Torres de Co til las
( Murc i a), ca lle An tón Tobalo, número 119 , 5 metro s de
fachada y ex t ensión de 1 25 metros cuadrados .

Inscripc ión : Reg i s tro de la Pr op iedad de M o lina de
Seb ur a, libro 36, fol io 15 3, finca número 4 . 869 .

T ipo de suba s t a : 5 .7 1 8 . 000 pese ta s . Suspendida la
insc ripc i ón respec t o d e l u sufruc t o por aparecer a nombre
d e pe r sona di s t i nta de l h i potecante .

Dado en Mo lina de Segura a 1 8 de nov iembre d e
1 996 .- E l Juez .- La Sec r e t aria .

Núme r o 1753 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

4.- Pod rán hacerse pos turas por esc ri to, en pliego
cerrado, de sde el anuncio d e l a suba s ta ha s ta su ce l ebra-
c i ón , depos itando en la mesa de l Juzgado, j unto con
aqué l , el veinte por ciento d e l t i po de l remate .

5 .- Para e l supues t o de que res ulta r e des i e r ta l a
prime ra subasta, se seña la pa ra que te nga lugar la seg un-
da e l próx imo 1 8 de febre ro de 1 997, a las I 1 h oras, en
la s mi smas cond iciones que la primera, excep t o e l tipo de l
rémate que será e l se t enta y c inco por c i ento de l de la pri -
me ra ; y , caso de resultar des ie rta dicha segunda subas la,
se celebrará una te rcera, s in sujec ión a tipo, el día 1 8 de
ma rzo de 1997 ,_ también a las 11 ho r as, r igiendo pa ra la
mi sma l as res tantes condic iones fijadas pa r a la segunda .
S i algún día de los seña lados par a la ce l ebración de l as
subas ta s fue ran inhábi les, la subasta se celebrará e n e l
primer día hábil s iguiente, en e l mismo luga r y h o r a
señalad os .

Dado en Cartagena a 16 de septiembre de 1996 .
El Secretario .

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace sab e r : Que en este Juzgado de mi cargo bajo e l
número 372/ 1 994 , se s igue procedimiento ejecutivo-o tro s
títulos, a ins t a nc ia de don Manuel Carra sco Muñoz , r e-
prese ntad o p o r e l Proc urador don Alejandro Valera
C obacho, contra Gui llermo F . Rodrígue z Vilardebo,
Cipria na María S . Pérez Piñe r o, María d e l Carmen Mar -
tínez Buendía y Dom i ngo J osé Carra sco Sánchez , en re-
c lamación de cantidad , en cuyos autos se ha acordado sa -
ca r a l a ven ta en primera y pública subasta , por término
d e ve in te días y prec io de su avalúo, e l s iguiente bi en
inmueble embargado en e l procedimiento :

Núme ro 1 7534

INSTRL'CC IÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

E l Ilmo . S r . don Hil ario Sáez He rnández, M ag i s t rado
Juez d e In s trucc i ón núme ro Tres de los de Mu rc i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigucn diligen-
cias juicio de faltas 537/96, por hurto cometido el pasado
día 23-9-96 .

V i vienda s ita en C artage na , e n la calle ]p into r
Po rte l a, núme ro 3-7 .° . J , de 99 ,34 me tro s cuadrados
con s tru i dos, con plaza de garaj e aneja , señalada con e l
número 39 . F i nca registral núme ro 1 3 . 634 , 4 .a, in sc rita en
e l fo lio 10 1, l ibro ] l7 del Reg i s tro de la Prop iedad de
Carta-en a II .

Y s i endo dasconoc ído e l d om ici li o de l denunc i ado
Al i Rabah , po r e l presente se l e ci t a de com pa recencia,
para an te es te Juzgado e l p róx imo día 3 de febre ro de
1 997 , y hora de la s 10 ,30 , a fin de as i s tir a la celebración
de l ju icio de faltas en calidad de denunciado .

La suba sta se celebrará el próximo día 21 de enero Dado en Murcia a 27 de n oviembre de 1996.- El
de 1997, a las 11 horas de su mañana, en la Sala de Au- Magistrado Juez .- La Secretaria .
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Número 17664

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 17666

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anuncio que se publicará en el `Bo le- Por e l presente anun c io que se publicará e n e l "Bo l e-
tín O fic ial de l a Región de Murcia", tín Oficial de l a Reg ión de Mure ia" ,

Hace saber : Que po r el Sr . He rnánde z Foulquié, en
nombre y representac ión de Tomá s Alburque rque Sán-
chez, se ha in terpuesto recurso contencioso -admini s trati -
vo contra Ayuntami ento de Murc ia , ver sando el asunto
expedie n te 2 .262 y 2J52/96 .

Hace sabe r : Que por don Raúl Gremades Prie to, en
su propio nombre y representación , se ha inte rpues to re-
curso contencioso-administrativo con tra Ay untamie n to d e
Murc ia, versando el asunto sobre propu es t a d e reso l ució n
reca ída e n expediente 36 .896 /96 ( denuncia de tráfico) .

Y e n cumpli rni ento de lo prevenido en l os artículo s
60 y 64 d e la v igente Ley r eguladora de e s ta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiemo a la s
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b ), y 3 0 de l a indicada Ley , es tén leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren inter és direc -
t o en el mantenimien to de la reso lución recurrida y qui s ie-
ren in tervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coa dyuvante de l a Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
989/ 1996 :

Dado en Murcia , a 8 de octubre de 1996.- El Se-
cretario , José Luis Escudero Lucas .

Número 1766 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Y e n cumplimi ento de l o prevenid o en l os art í culos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri s dicción ,
se hace público, para que s i rva de emp lazami e n to a las
p ersonas que, con arreg lo a l os a rtícu l os 29 (pá rrafo 1 -,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén I eg iti rnaclas
como parte demandada y de las que t uv i e r en interés direc-
to en e l ma n tenimiento de la resoluc i ón recurrida y qui s i e-
ren in terven i r e n e l procedimiento como parte codernanda-
da o coady uvante de l a Administrac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
7l 1 /1996 .

Dado en Murcia , a 14 de octubre de 1996.- El Se-
cretario , José Luis E scudero Lucas .

Nú me r o 1 7667

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC I A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bol e -
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace sabe r : Que po r e l Sr . Aledo Ma rt ínez , en nom-
bre y rep r esentac i ón de Co l eg io Ofic ial de Arquitectos de
Murc i a, se ha interpues to r ec urso contenc ioso-adminis-
t r a tivo contra Ayuntamiento d e Murc ia , versando el asun -
to sobr e li cenc ia par a reforma de v iv i enda . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
950/ 1996 .

Dado en Murcia, a 3 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por el Sr . Gómez Navarro, en nom-
bre y representación de Antonio Martínez Balanza, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Instituto Nacional de las Fuerzas Armadas, versando el
asunto sobre denegación de pensión por inutilidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas yue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo t,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 . 021 / 1996 .

Dado en Murcia, a 15 de octubre de 1996.- E l Se-
c re tario , José Luis Escudero Lucas .
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Número 1766 8

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Número 17670

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s E scudero Lucas, Secretario de la Sala de Don Jo sé Luis Escudero Luca s , Secretario de la Sala de
l o Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Admini strativo de Murci a .

Por e l presente anuncio que se publ icará en el "Bo l e-
tín Ofic i a l de la Reg i ón de Mur c ia",

Por el pre sente anuncio que se publicará cn el "Bo l e-
tín Oficial de la Re gión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r el S r . A sen s i Quiñone ro, en
nombre y representación d e Tomás Asen s i Quiñone ro, se
ha in terp ues to recurso contenc ioso-adm ini s tra t ivo contra
D . G . de l a Po licía, ve r sando e l asunto sobre compleme n -
to específico .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado ra de es ta Juri sdicc ión ,
se hace público, para q ue s irva de e mplazamiento ' las
personas que, co n arreg l o a los artí culos 29 (párrafo 1,
a partado b), y 30 d e l a indicada Ley, es tén leg it ima das
como par t e demanda da y de las que tuvie r en interés direc-
to en e l mantenimiento de l a r eso luc i ón recurrida y qu is ie-
ren i nte rveni r e n e l procedimiento como parte codemanda -
da o coady uvan te de l a Administ rac ión .

D icho rec urso ha s ido reg i strado bajo e l núme ro
2.022/1996 .

Dado en Murcia, a 1 5 de oc tubr e de 1996.- E l Se-
cretario . José Lui s Escude r o Lucas .

Núme ro 1 7669

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lu cas, Secre t a rio de la Sala de
lo Contenc ioso Admi n istra t ivo de Murc ia .

Po r el presente an uncio que se publicará en el "Bo l e-
t ín Ofic i a l de l a Región de Mu rc ia",

Hace saber : Que por el Sr . Carreño Sandoval, en
nombre y representación de Alfonso Navarro Muñoz, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre liqui-
dación del acta de prueba preconstituida 17 .064 .

Y en cuinplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha s id o r egistrado bajo el número
2 . 023/ 1996 .

Dado en Murcia, a 15 de octubre de 1996 .- El Se-
cre tari o, Jo sé Luis Escudero Lucas .

Hace sa b e r : Que po r el Procurado r Sr . Mi ras L<ípez,
en nombre y representac i ón de A ntonio Manuel Campill o
G arrigós , se h a interpues to recurso contencioso-adminis-
trativo contra A yuntámie n to de Mur c i a, ve rsando e l asun -
to sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administracibn .

Dicho recurso ha s id o reg i s trado bajo e l número
1 .370/1996 .

Dado en Murcia, a 8 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, Jo sé Luis Escudero Lucas .

Número 1 767 1

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Luca s , Sec retario de la Sala de
lo Contencioso Admini strativo de Murcia .

Por el p resente anunci o que se publicar á en el "Bol e -
tín Oficial de la Regi ón de Murcia " ,

Hace saber : Que por e l Le trad o Sr. Gon zález Paños,
en nombre y repre sentación de Francisco Gonzá lez Sán -
chez Ajofrin, se ha interpuesto recur so contencioso-admi-
nistrativo contra D . G . de TráFic o, ve rsando e l a sunto so-
bre expedien te 3 000447 1 045 9 .

Y en cumpl imiento de lo prevenido e n los art ículos
60 y 64 de l a v i gente Ley reguladora de esta .T u ri sd icc ión ,
se hace púb lico, para que s irva de emp l azami ento a l as
pe rson as que, con arreg l o a los a r tículos 29 (párrafo I ,
apartado b), y 30 de la indicad a Ley, es t én legitimadas
como parte demandada y de l as que tuv ie ren , interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ic-
r en intervenir en e l procedim ien to como parte codem anda-
da o coa dyu vante de l a Admini str ac i ó n .

Dic h o rec urso ha s ido reg i strado haj o e l nú m ero
457/1996 .

Dado en Murcia, a 8 d e octubre de 1996 .- El S e-
c retario , José Luis Escudero Lucas .
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Número 1767 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 17674

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Luca s , Secretario de l a Sala dc
lo Contencioso Admini s trativo d e Murcia .

Por e l presente anunci o que se publicará en e l ` Bole- Por e l presente anunci o que se publicará en e l " Bo l e-
tín Ofic i a l de l a Reg i ón de Murcia ", t ín Ofic i a l de la Reg ión de Murcia" .

Hace sabe r : Que por la Sra . Gómez Morales, en
n ornbre y representación de María Juana G ómez Mora-
les, se ha i nterpues t o recurso contencio so - admini s trativo
contra Ayuntamiento de Murc ia, ver sand o el a sunto sobre
sanc ión . Expediente 31 . 222/96 .

Y en c umplim iento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de e s ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
person as que, con arregl o a los artículos 29 (párrafo 1,
apart ado b), y 30 de la indi cada Ley , es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren inte rés direc -
to en el mant enimiento de la re soluc ión r ecurrida y qui s ie-
ren in terveni r e n e l procedimiento como parte codemanda-
da o coady uvante de la Administración .

D icho rec urso h a s ido reg i strad o bajo e l núme ro
99 1 / l 996 .

Dado en Murcia, a 9 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber: Que por el Letrado don Félix Sánchcr .
Sánchez, en nombre y representación de Julián Damián
Lozano Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Jefatura Provincial de Tráfico, ver-
sando el asunto sobre sanción . Expediente 30-
004.469.553-7 .

Y en cumplitniento de lo prevenido en l os art ícul os

60 y 64 de la vigente Ley regul ado ra de esta J u r isdicción ,

se hace público, para que s irva de emp l azamienm a las
pe rsonas que, con arreg l o a l os a rt ículos 29 (párrafo I ,
apartado b), y 30 de la indi cad a Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las q ue tuv i e ren inte rés d irec-
to en el mantenimiento de la reso lución recurrida y q ui s i e-
ren inte rveni r en e l procedimiento como parte codernanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recursoh a si d o reb istrado ba j <, e l número

920/1996 . '

Dado en Murcia, a 8 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1767 3

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que sie publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

H ace saber : Que por la Sra . Victo ria Ló p e z , en
n ombre y representac ión de María José Victoria López ,
se ha interpues t o recurso contenc ioso-admini s trat ivo con-
t ra Con sejería de Hac i enda , ve r sando el asunto s obre
abono d e dife renc ias económicas .

Y en cumpl i miento de lo prevenido en los art í culos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a la s
p e rson as que, co n arreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1 ,
apa rt ado b), y 30 de la indicada Ley , es tén legitimadas
como parte demandada y de la s que tuvieren inte rés direc-
to en e l ma n tenim iento de la resoluc ión recurrida y qui sie-
ren intervenir e n e l procedimiento como parte codemanda-
da o coady uvante de l a Administrac ión .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número
1 .992/1996 .

Dado en Murcia, a 9 de octubre de 1996.- El Se-
cretario , José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 1767 s

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis E scudero Lucas . Secretari o d e la Sala de
lo Contencioso Admini strativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en e l "Bo le-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia " .

Hace saber: Que por el Sr . Hernández FoLilquié, en
nombre y representación de Antonio López Perona y
otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra D . G . de la Policía, versando el asunto sobre
solicitud de ascenso .

Y e n cumplimiento de l o p reve nido en los art ícu l os
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta .lur isdicció n ,
se hace púb l ico, para que s irva d e e mplazami ent o a l a~
personas que, con ar reg lo a l os artícul os 29 (párrafo l ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés d ir ec-
to en e l mantenimiento de l a r eso luc i ón recurrida y q ui s i e-
ren interven i r e n el procedimie n to como p a rte codemanda-
da o coadyuvante de l a Adm i nistrac i ón .

Dicho recurso ha sido rebistrado bajo el núinero
999/1996 .

Dado en Murcia, a]O de octubre de 199 6 .- El Se-
c re tario , José Luis E scudero Luca s .
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Número 17676

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Número 17678

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lui s E scudero Lucas, Sec retario de la Sala de
l o C ontencio so Adminis trativo de Murcia .

Don Jo sé Luis E scudero Lucas , Sec r e tario d c l a Sala de
lo Contencioso Admini s trativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicará en el "Bo le- Por e l presente anuncio q ue se pub licará en el "Bo l e-
t ín Of i c i a l de l a Reg i ón de Mur c ia", tín Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l S r . Valero Quílez, en nom-
bre y representac ión de Diego Ca s taño Martín ez , se ha
i nterpuesto recurso conte n c i oso-admini s trati vo con tra Je-
fa tu ra Provincial de Tráfico, ve rsando el asunto sobre ex -
pedien te 30 . 040 . 7 52 .779-8 .

Hace saber : Que po r el Procura dor Sr . Ródenas Pé-
rez, en nombre y representación de J osé Antonio He rnán -
dez Villa , se ha interpuesto r ecurso conte n c i oso-adinini s-
tr a tivo con tra D . G . de Trá fico, versan do e l as unto sobre
exp ediente 30 . 040 . 168 .549-5 .

Y e n c umplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a v igente Ley regul adora de es ta Jurisd icción ,
se hace púb l ico, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artí cul os 29 (párrafo 1 ,
a partado b), y 30 de la indi cada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que luvieren interés direc-
to en e l inantenimiento d e l a reso luc ión recurrida y qui s ie-
ren interveni r en el procedimi ento como parte codemanda-
da o coa dyuvante de l a Adm i nis trac ió n .

D ich o rec urso h a s ido reg istrado bajo e l núme ro
2 .000/1996 .

Dado en Murc i a, a 1 0 de oc tubre d e 1 996.- El Se-
c retario, J osé Lu is Escudero Lucas .

Número 17677

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
l o Contencio so Admini strativo de Murcia .

Por el pre s ente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hácc saber : Que po r e l Le trado S r . Muñoz Mart ín y
por e l Procurador Sr . Ale do Monzo, en nombre y repre-
sentac i ón de Antonio Lui s B otía Alfocea, se ha interpue s-
t o recu rso contenc i oso-adm i ni s trativo contra Agencia Re-
gional para e l Medio Ambiente y l a Na turaleza de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murc ia, ver sando e l
asunto sobre expediente núme r o AL/1 4/93 MU -301-92 .

Y en cump limiento de lo preven i do en l os artículos
60 y 64 de la v i gente Ley regula do ra de es ta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apart ado b), y 30 de l a indicada Ley, es t én leg itimadas
como parte de ►nandada y de las que tuv ieren inter és direc-
t o en e l man t enimiento de la reso luc ión recurrida y quisie-
ren inte rvenir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s trac i ón .

Di c h o recur s o ha sido registrado bajo el número
l . 088/ I 996 .

Dado en Murcia , a 11 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cwnp limi e n to de lo p revenido en los art ícu los
60 y 64 de la vigen te Ley regula do ra de esta J urisd icc i ~í n ,
se hace púb l i co, para que s i rva de empl azam ic n to a las
pe rsonas que, con arreg l o a los artículos 29 (pa r ra fo I .
apart a d o b), y 30 de l a indicada Ley, estén l eg i t imadas
como parte demandada y de l as que tuv i e ren interés d irec-
to en el mantenimiento de la reso lución recurrida y qui s i e-
ren i ntervenir en e l procedimiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recur so ha s ido i -eb is trado bajo el número
847/1996 .

Dado en Murcia, a 4 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17679

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADM IN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el " Bo l e-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Let r a do don Pedro Vicent e
Ma teos Jo rge, en nombre y representación de Ta lle r es
Gar sa n , S .L ., se ha interpues to recurso co n tenc ioso-admi-
ni s tra tivo con tra la Tesorería Gener a l de l a Se,,w •idad S o-
c i a l , versando e l asunto sobre providenc i as de apremio 30
94/12853228 y o tros .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de l a v igente Ley r eg ula do r a de es ta Jur i sd i cc ión ,
se hace públ ico, p ara que s i rva de emplazamiento a las
p ersona s que, con a rreg lo a los ar tículos 29 ( pár rafo 1 .
apar tado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén l e- itima d as
como pa rte demandada y de la s que tu vie ren i n t e r és di rec-
t o en el mante n imien to de l a reso luc i ón recurrida y q uis i e-
ren intervenir en e l procedimiento co ino parte code manda-
da o coadyuvante de l a Adm i ni s trac i ón .

Dic ho recurso ha s ido reg is trado hajo e l n úme r o
749/ 1 996 .

Dado en Murcia, a 4 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 17680

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Número 1 7682

SALA DE LO CONT ENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Sccretario dc la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. lo Contencioso Administrativo de Murcia .

1 Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" .

H ace saber : Que p or e l Sr . Ortín Hernández, en
nombre y rep resentac ión de Carpint ería Metálica
Loyma r , S . L ., se ha interpues to recurso cont e n c ioso-ad -
minis trati vo cont ra Teso r ería Ge n eral de la S eguridad So -
c ial , versando e l asun to sobr e de r ivación de r espon sabi li-
dad, expedien te 1 6/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vibente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
romo parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el niantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento comó parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Di c-h o recurso h a s ido reg istrado bajo e l núme r o
965/ 1 996 .

Dado en Murcia, a 7 de octubre de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por la S ra. Cá rce l es A l emán , en
nombre y representac i ón de Carmen U r r i os (le Por ras, se
ha interpues to recurso contenc ioso-i idminis t ra ti vo contra
Consejería de Sanidad , ve rsando e l as unto sobre tras l ado
de farmac ia.

Y en cumplimiento (le lo prevenido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdi cci ón ,
se hace público , para que s irva de emplazamiento a la s
personas que , cori arreg lo a l os artícul os 29 ipúrraio I .
apartado b), y 30 de la indicada Lcy , estén l e~~itimada~
como part e demandada y d e l as q u e tuv i eren i nterés d irec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui s i e-
ren intervenir en el procedimiento com o part e cc ,dcmanda -
da o coad y uvante d e l a Adm i ni s trac i ón .

Dicho recurso ha sido reg i s trado hajo el n ú nicr< >
1 .940/1996 .

Dado en Murcia , a 2 de octubre de 1996 .- E l Se-
cretario , José Luis Escuder o Lucas .

Número 1768 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Jo sé Lui s Escudero Lucas, Secreta rio de la Sala de
l o Contencioso Administrativo de Murcia .

P or e l presente anuncio que se publ icará en e l `Bo l e-
tín Oficial de l a Región de Murc i a" ,

Hace saber : Que por la Sra. Gómez Morales, en
nombre y representación de Juan Jesús Bañón García, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre esta-
cionamiento de vehículos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedirniento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dichc, recurso ha s ido regi strado bajo el número
1 .939/1996 .

Dado en Murcia, a 2 de octubre de 1996 .- El Se-
cre tario, Jo sé Lui s E scudero Lucas .

Número 17683

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de la Sala dc
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi cará en c l
tín Oficial de la Re g ión de Murc i a"

. Hacesaber : Que por e l Sr . Sa liTi c rún Bui t ra ,lo, en
nombre y representación de Ire ne María Bosque Mata . sc
ha interpue sto recurso contencio so-admini s trati v <, contra
Ayuntamiento de Cartagena, versando el a sunt o sobre ex -
p ediente 89/96 .

Y e n cumplim iento d e l o preve nido en l os artícul os
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jur i sd i cc i ó n .
se hace público, para que sirva de emp lazami cntc> a las
p e rsonas que, con arreg lo a l os artícul os 29 (pár r af<> l ,
apartado b), y 30 de l a indicada Lcy, es t én l eg iti maclas
como pa rte demandada y de l as q u e tuv ieren interés direc-
to en el man C enimiento de l a reso luci0m recurrida y q ui s i c-
ren inte r venir en el proced imie n to com0 pa rte cmdcmanda-
da o coa dyuvan te de la Admini s trac ión .

Dicho recur so ha s ido re~ist r ado baj <~ c l número
1 94 1 / 1 996 . ~

Dado en Murcia, a 2 de octubre de I 99 (,.- El Se-
cretari o, José Lui s E scudero Luca s .
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IV. Administración Local

Número 16308

YECLA

Adve rt ido e rro r en l a publicación número 16308 ,
apa rec i da en e l "Boletín Ofic ial de la Reg i ón de Murc ia",
núrhero 278, de fec ha 29 de novi embre de 1996 , se r ecti -
fica en l o siguiente

: En l a base sép[ima.-Realizac i ón de los ejerc icios ,
punto 3, d onde dice: " . . .deb e rá tran scurrir un plazo míni -
mo de 72 horas y máx imo de cuarenta día s naturale s ." ;
de b e dec ir : " . . . deberátranscur rir un plazo mínimo de 72
ho ras y máx imo de cuarenta y c inco días naturales . "

Núme ro 16309

YECLA

Número 1754 1

MURCIA

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva de los Es tatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación a co nsti tuir

para e l desarrollo urban ís tico de l Po lígono 4.2 del
Plan Parc ial Ciudad Residencia i número 3 de Murc ia

(exped iente 1329GC95

) El Consejo de la Gerencia dé Urbanismo de est e
Ayuntami ento , en ses ión ce l ebrada e l día 8 de novie mb rc
de 1996 , acórdó aprobar definit ivamente l os Es ta tutos y
Bases de Ac tuac i ón de la J u nta de Compensación a con s-
tituir para e l desarrollo urban ís tico de l Polígono 4 .2 d e l
Plan Parcial Ciudad Res ide ncial número 3 de Mu rc i a .

Advertid o erro r en l a publ icac ión núme ro 16309 ,
apa recida e n e l "B o l etín Ofi c i a l de la Reg ión de Murcia",
nú me ro 278, de fecha 29 de nov i embre de 1996 , se r ecti -
fica en lo siguient e :

En la base tercera.- In s tanc ias, donde dice : " I . Las
in s tanc ias so lic i tando t omar parte en la opos i c i ón , aju s ta-
das a l . . ." ; debe decir : " 1 . Las in s tancias so licitando t o ►nar
pa rt e e n e l concurso-opos i c ión , aju s tadas al . . . "

En l a mi sma base tercera.-Ins tancias, al final del
punto I , apa rtado b), hay que añadir: "No se admitirá do-
cumentac i ón alguna con pos t eri oridad a la fe c ha de finali -
zac ión del plazo de presentac i ón de in s tanc ias."

Contra el rnencionado acuerdo se podrá formular re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del siguiente
día al de la publicación del presente anwicio, previa co-
muñicación a esta Administración .

Murcia, 18 de noviembre de 19 96.-El Teniente Al-
calde de Urbanisino, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 17542

Número 1 7524

JUMILLA

De conformidad con lo dete r m inado en e l artículo 49
de l a Ley 7/85 , de 2 de abril , Reguladora de las Ba se s de
Régi men Loca l , que da expues t o al públic o por tre inta días
el expediente de modificación de la s Ordenanza s Urbanís -
ticas de l Pl an Gene r a l de Ordenación Urbana , aprobado
ini c i a l inent e por acuerdo de l Ayuntamiento Pleno el día
21 de oct ubre de 1 996 .

Dichá modificación afecta del siguiente modo :

" S e incl uirá en las d is tintas zonificac ione s de la Or -
d enan za Urbanís tica d e l Plan General , las actividades
contempladas en el a nexo II de la L ey Reg i onal 1/95 , de 8
d e marzo de Protecc ión Ambiental , como son bares, cafe-
t ería s ., r es tauran tes , disco tecas, sa las de proyecc ión de pe-
lícul as, loca les d e teatro y las s imila r es que se re fie r an a
hos te l ería y rec r ea t i vas, en e l apart ado come rcios" .

Durante dic h o plazo se podrán p resentar rec lamaciones .

MURC IA

Gerenc ia de Urbanismo

AN U NCI O

Aprobac ión definitiva del Proyecto de Urban iración
del Polígono 1 .° de l Plan Parc ial C iudad Residencia l

número 4 de Murcia (1992GC95 )

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesiGn celebrada
el día 31 del pasado mes de octubre, acordó aprobar det'i-
nitivamente el Proyecto de Urbanización del Polígono 1 .°
del Plan Parcial Ciudad Residencial núinero 4 de Mwrcia,
presentado por la Junta de Compensación del citado Polí-
gono .

Co n tra e l me n c ionad o acu e rdo se pod rá ffirmu l ar r e-
curso conte n c ioso administrativo ante l a Sa l a de I o Co n -
ten c ioso Admini s tr a tivo de l T r ibun a l S upe ri or cie J u st i cia
de Murc ia, en el plazo d e dos meses a con tar de l s i t-T uient c
día al de la publi cac ión de l presen te anunc i o, prev i a co-
muni cac ión a esta Admini s trac i ón .

Jumilla, 29 de noviembre de 1996.-El Alcalde ,
Marcos Nogueroles Pérez

. Murcia, 6 de noviembre de 1996.-E1 Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .
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Número 17346

LOR C A

EDICT O

Don Juan Franc i sco Campoy Mata, Tesorero Municipal de est e Ecmo . Ayuntamient o .

Hago con s tar : Que los señores contribuyentes que a c ontinuación se re lacionan , cuya no tifi cación personal domi -

c ilia ria, resultó infructuosa , por de sconocidos o se negaron a firmar , como queda acreditado en e l expediente, y de con -

formidad con e l artículo 103 . 6 del Reglamento General de Recaudación , s irva el pre sente edic t o de requer imiento en
forma, para que en el plazo de ocho días , desde su publicación en el "Bo letín Oficial de la Re g ión de Murc ia", compa-
rezc a por s í , o mediante representante , en el expediente, con la advertencia de que tran scurrido estos días y de no p e r-
son arse e l i nte resado, se dará por no tificado, a todos los efec tos, de este ac to, as í como de las suces ivas ac tuac iones
ha s t a la ultima c ión del procedimiento , sin perjuicio del derecho que le a s iste a comparece r .

EXP . EJERC . APELLIDOS Y NOlIBRB/D,N .I DOMICILIO CONCEPTO IMPORTI
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1972
5193
5064
4993
5065
3999
3917
3912
4704
435
3985
5205
4290
5210
4882
2015
5213
4057
4406
5049
5217
5219
5234
4228
5236
5239
1487
5241
5244
1488
4877

1996
1994
93-95
93-95
1995
93-96
1995
95-96
1994
1995
91-45
94-95
94-96
94-95
1993
1995
1994
93-95
92-93
93-96
1995
92-95
1994
1993
1995
94-95
1995
1993
94-95
1995
92-9 5

4180 91-93
5206 94-96
49 4 6 9 4 -95
5289 199 4
53 41 9 4-96
5006 92-94
2509 1996
53 43 199 4
5355 1994
5359 1995

ADAB ALVAREZ LUIS JAVIER/50,685,73 4

AF NNI EL NOSTAP1101210189K

ALBACETE ZA MORA ALFO NS0122,212,612

ALCAIDE LOPEZ JOSE121 .990,512

ALCARAZ Y CA NO,S .L ./80 4 1 40935

ALCAZAR RE JÓA NA123,229 .97 5

ALCOLEA SANZ JUAN FELIX123,212 .3 4 0
ALMIIDISA, S,A ./h3035313 0
ALONSO S ANT AMARIA FRANCISC013 . 44 5 .2 4 0

ANGULO ROVIRA A NTO NI0/23 .219 .515

ASENSIO ASENSIO FRA NCISC0/23 .212 .916

AUTORRECA MBIOS FOENTESlA30061599
BARAZA GARCIA PEDR0123 .226,835

BARNES MORA JUANA/23 .156 .276

BELMONTE GARCIA J[IANA123 .221 .344

BE NITEZ GARCIA JUA N JESUS/23 .259,232

BERNABEII CAÑETE JOSE LUIS151 .386 .912

BERNAL TORRECILLA PEDR0123,229 .094

BORGOÑOZ PEREZ RAFAELI23 .251 .758

BOUCHNAFA AH MEDI%1306559 R

CANAVAL AOMAIi M PILAR/73 .192 .907

CARMONA FLORES RA MON /27 .161 .117

CLIPS BIJ00%,S,A JA59999912

CO MERCIAI, QUI M ICA IBERI,OR/B30240851

COMERCIAL TRY AGYS A ,S .L ./ 60386750 4

CO NRUIBER, S .L .IB1 4483562

COHST,LOPEZ Y SIMON/B30149645

CONSTRUABEL, S,L .IB30362221

CONST .HIDRAULICAS Y BST,/A30323015

CONST .PBAAS AMADOR/830288062

CONSTRUCCIO NES ROQUI, S,L .IB0 4138 442

COPEBLASA, S .L ./B3009738 0
CORTES MORENO JOSE123,191 .97 4

DÍAZ Y PERM IAS, S .A .IA-30116150

DIBLAN-94,S .L./B30416127

ECN-CAAIiIK,BL N05TAFA!%1169246H

EDIF .VALLE GUADALENTIN/B30336044

ELBAKRAL, NOURBDDI NBITR1281737

EL HIBARI ANBD/50089762Q

ELECTRO MERCA,S .L ./B 469183 4 8

EXCLUSIVAS A U 1'O M .JOVI/B3011833 4

AL CBRVANTBS,31-LORCA IMPUESTO VEHICULOS
CL PEREZ CASAS,7-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOMICAS

CL LOPEZ PUIGCERVER-MURC . I .B .I .URBANA Y RIISTICA

AV JUAN CARLOS 1,53-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM .

CL GASOLINERA,12-H .OVERA IMPUESTO ACT .ECONO M .

CL MARTIN MORATA,2-LORCA I .V .T . M . Y MULTA

CL SELGAS,2 4-LORCA IMPUESTO VENICULOS

CL NUEVA S ANTON-EL PALMAR I MPUESTO

CL CARRIL CALDEREROS-LORC . PLUSVALIA

AL RA M O N Y CAJAL-LORCA C .URBA N A

EL RINCON Y RAMBLICAS-LOR . IMPUESTO

CL RIO ARGOS, 7-FIORCIA IMPUESTO

DP ALMENDRICOS-LORCA IMPUESTO

CL LOPE GISBERT,25-LORCA IMPUESTO

CL RICARDO CII,,35- MURCIA IMPUESTO

AV JUA N CARLOS I,8-I,ORCA MULTA CIR

CL PTO,CANENCIA-MAJADAHON . IMPUESTO

CL RAMBLA ALTA-LORCA C .URBANA

CTRA GRA NADA-LORCA MULTAS Cl

CASAS DE PEÑA-LORCA I MPUESTO

AL CONSTITUCION-LORCA IMPUESTO

AV JUAN CARLOS I,58-LORCA I .A .E ., 1

CL AVILA,48-BARCELONA IMPUESTO

POL .INDUSTRIAL, 11-LORCA IMPUESTO

CL JUA N DIEZ PARTINEZ-ELCHE I MPUESTO

CL COM .MARIN ALCAZAR-CORDOB .INPUESTO

CL LOPE GISBERT,22-LORCA I MPUESTO

CL BENEMERITA,4-LORCA IMPUESTO

AV JUA N CARLOS 1,66-LORCA I MPUESTO

DP PURIAS-LORCA

AV ANDALUCIA,90-PULP I

DP CAZALLA-LORC A

CL CALVARIO VIEJO-LORC A

CL RA MBLA,12-AGUILA S

AV RAFAEL MAROTO-LORCA

CL EULOGIO PERIAGO-LORC A

PZ CIRCULAR,13-MURCI A

DP RAMONETE-LORCA

CL PEREZ CASAS, 7-LORCA

CL CO MERCIO-GA NDI A

CL SAN MARCOS,18-NURCIA

IMPUESTO

IMPUESTO

IMPUESTO

IMPUESTO
IMPIIESTO

IMPUESTO

I .V .T .M .,

VEHICULO S

Y PbU SVA I,I A

VEHICULOS

ACT.ECONOM .
VEHICULOS

ACT . ECONOM .

ACT .ECO N O M .
CU I,AC IO N

A CT .E CONOM .

RC[ILAC IOH

VEHICULOS

A CT .E CO N O M .

,v,T .M

A CT . ECO N O M .

ACT .ECONOM .

ACT.ECONOM .

ACT . ECO NOM .

ACT .ECO NOM .

A C T .E CO NOM .

A C T . ECO NOl1 .

A C T .E CO N O M .

ACT . ECO NOM .

VEHICULOS

VEHICIILOS
A C T .ECO NOM .

ACT .ECONOM .

I .A .E .

IMPUESTO ACT .ECONOM .

LIQ .IMPUESTO VEHICULOS

IMPUESTO ACT .ECONOM .

I MPUESTO ACT .ECONOM .

I MPUESTO ACT .ECONOM .

18,700 .-
24 .409 .-
10 .698 .-

123,945,-
110 .125,-
17 .400 .-
6 .500 .-

26 .800 .-
1 .199,-

66 .228 .-
11,350 .-

242,903 .-
38 .100 .-

125 .651 .-
28,949 .-
4,000,-

28 .529 .-
183 .805 .-

B .000 .-
26 .400,-
40 .OS8 .-

152 .526 .-
22 .348 .-

195,006 .-
33 .686 .-
30 .670,-
96 .100,-
40 .688 .-

255 .750 .-
48 .050 .-

34D .225 .-
18Q .710 .-
51 .550 .-

320 .696,-
30 .82b .-
58,865,-

235 .445 .-
6 .900 .-

29 .404 .-
92 .186,-
19 .140 .-
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5361 1995
50 42 93-96
5370 9 4-95
5315 93-9 4
531 4 1995
4956 1993
4957 92-93
1825 1995
5280 1995
1702 92-95
809 9 4-96
4 29 4 1992
5322 1995
4 9 43 91-95
1360 1995
5323 95-96
5123 91-96
5105 93-95
5326 1995
3221 1995
4974 92-93
5327 95-96
5 402 93-9 4
10 49 95-96
5256, 1995
4824 1993
5329 92-95
2764 95-96
4819 1993
5444 1996
5266 9 4 -95
4745 1992
5101 92-94
4329 1995
5122 1995
4691 89-95
3 426 1995
2257 95-96
2 456 1995
2 405 95-96
2586 1995
3575 1993
400 1995
2 417 1995
3373 199 5

4 020 1996
4862 92-93
2809 1995
2276 1995
5312 94-95
3957 1996
3684 1996
5036 93-96
5307 95-96
4179 1996
4313 91-95
893 1995
784 1945
5018 92-96

F6R N A ADEZ LOPEZ SOLEDAD131 .599 .91T

FERNANDEZ RODRIGUEZ RAI M U ND0/2323298 4

FI NACO N ,S .A .l A11630117

YOCATRAHS,S,L.IB30323521

FONTANERIA SICILIA/B30 4 15 4 0 0

GARCIA CARRASCO FCO .MAN/27 .297 .751

GARCIA CRUZ JOSE lIA NUEL123 .230 .102

GARCIA ALCARAZ FENOLLOS J .123,230 .522

GARCIA FERNANDEZ JAVIER11 .81 4 .039

GARCIA GARCIA M CONCEPCION/23 .249 .516

GARCIA HUERTA A MADEO/ 4 3 .120 .059

GARCIA JODAR PASCUAL/23 .256 .166

GARCIA ZARCO M JOSEFA123,235 .62 1

GIL SANCHEZ JUA N /23,232 .290

GINER QUIÑO NERO A l1ALIA123,229 .7 4 5

GOMEZ GO NZALEZ CARM E N/23 .161 .310

GO MEZ MARTI NEZ RAIMUNDO/23 .179 .435

GRUPOS CASTROVERDB, S .L .IB-30235238

HIDALGO CARRASCO JUANA M123 .235 .841

INFORMATICA NOBEL MURCIA/A30242010

ISIDORO MARIH SOTOMAYOR Y O./E30319610

JIMENEZ JI MENEZ RA NO H /23 .234 .15 1

LA BOTELLERIA DE LORCAlB30350 466

LOPES GRILO A .LUISIX07 43136 Y

LOPEZ A NDRES ELIAS J .ANT .116 .199 .121

LOPEZ GUERRERO M CAR NENI23 .20 4 . 403

LOPEZ KAACHO N JOAQUIN123 .082,007

LOPEZ MARTINEZ AHTO N I0123 .168,596

LORCATRA NS,S.L.163033234 0

LOZANO REINA JULIAN/23 .205 .118

LUISAN, S .L,/B1302555 6

MALDONADO RAMOS A NTONIO/13 .215,730

FIARTI N EZ CAMPOY M IGUEL/23 .149,230

MARTINEZ FLECHER M JOSEFA/23 .256 .651

MARTINEZ TORRES ANTONI0/23,219 .249

MATEOS MORALES EMILI0123,142 .76 5

MECA GARCIA GRAJALVA M .JOS ./23 .236 .820

MERIDA GR ACI A CRISTOBAL/23 .213 .6 4 0

MESEGUER ZARAGOZA J MARIA127,463,615

MOLINA PEDRERO JUAN123 .199 .141

MONTEAGUDO CARRII,L0,5 .L ./B30405515

MORA NAVARRO ALFONSO123 .203 .263

MORENO RODRIGUEZ PIEDAD123 .237 .001

NAVARRO MARIN AMALIA/23,181 .683

NAVARRO PADILLA A NGELI23 .110,81 9

NAVARRO SA NCHEZ M IGUEL123 .226 .901

NICOLAS MARTI NEZ I NlIACUbADA122 .914 .910

NIETO HERNANDEZ A NTO NIO(21 . 4 28 .910

ORTEGA NUÑEZ CRISTOBAL145 .261 .180

PEREZ MARTINEZ FRA NCISCO/23 .230,313

PERIAGO MONTERO A NPONIA123,227,063

PIENSOS TERCIA, S .L .IB3030511 4

REBOLLO BLAZQUEZ AGUEDA/23 .019 .250

ROSELL CA NALES ANTO NIA/23,211,537

RUBIO SANCHBZ'A NTO N IO/23,099 .12 1

RUIZ ARTERO VICTORIAN0123 .225,140

RUIZ MARIN BARTOLOM E/23 .208 .211

SALAS MECA JUAN123 .18 4 , 4 0 3

SA NCHBZ E NJA MIO LORE NZOl32 . 415 .658

CL REAL, 4-DIEZ MA IMPUESTO ACT .ECONOM .

CL BAE3A,4-LORCA IMPUESTO VEHICULOS

CL GUADALETE,10-JEREZ FRON .IMPl1EST0 ACT .ECONOM .

CTRA MURCIA-LORCA IMPUESTO ACT .ECO NO M .

DP CAZALLA-LORCA IMPUESTO ACT .ECONO M .

CL SAN MARTI N ,2-CARTAGE NA I MPUESTO ACT .ECONOM .

CL GENERAL AZNAR,7 4-TOTANA IMPUESTO ACT .ECONO N .

AL CERVANTES, 25-LORCA MULTA CIRCULACION

CL COLMENARICO,17-LORCA MULTA CIRCULACION

CL MORATALLA,2-PTO LUMB . ENTRADA VENICIILO S

CL ALBABILERIA,I-LORCA IAE,IVTM,MULTAS,C .URB

CNO VERA, 50 CAMPILLO-LOR . MULTAS CIRCULACION

AL CERVANTES, 12 6°-E-LORCA MULTAS CIRCULACION

CNO VILLAESPESA,168-LORCA I,U,T,M . Y C .URBANA

CNO VERA, 15-LORCA MULTA CIRCULACIO N

PZ DEL IBREA0,1 3°-LORCA I .V .T .M. Y MULTAS

CTRA GRANADA, 57-LORCA I MPUESTO VEHICULOS

CL OVALO STA PAULA-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM .

CL MARTIN MOAATA,10-LORCA MULTAS CIRCULACION

CL CONDE PEaAI,VBR,45- MADR . IMPUESTO ACT .ECONO M .

MONTEAGUDO-ZARANDONA- MURC . IMPUESTO ACT .ECONOM .

CI, MUSICO P .TUDELA-LORCA I .U,T .M Y MULT A

AV JUAN CARLOS 1,27-LORCA I MPUESTO ACT .ECONO M .

AV LA SALUD,2-LORCA I .A,E,, I .V .T .M .

AL VIRGE N HUERTAS-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM .

C NO CARTAGENA,699-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM .

CI, CODO, 12-LORCA MULTAS CIRCUbACION

CTRA ALMENARA,30-I,08CA I .V.T,M ., I .A .E .

CL GRAL TORRES,12-C .TORRES IMPUESTO ACT .ECONOM .

DP COY,CL NUEVO,31-LORCA LIQ .OBRAS EN DP .COY

CI, MOLINO QUEMAD0,6-SOCUEL . IMPUESTO ACT .ECONOM .

AV JUAN CARLOS 1,65-LORCA MULTA CIRCULACIO N

CL ALMIRANTE AGUILAR-LORCA I MPUESTO ACT .ECONOM .

AV JUAN CARLOS 1,18-LORCA MULTA CIRCULACION

CUESTA S FRANCI5C0,7=I,ORCA CONT,URBAN A

AV JUAN CARLOS I,48-LORCA CONT .URBAN A

CI, MUSSO VAI,IENTE,2-LORCA MULTA CIRCULACION

CL CARPI NTEAIA,9-LOACA I MPUESTO VEHICULOS

CL SAAVEDRA FAJARDO-MURCIA I MPUESTO ACT .ECONOM .

CEMENTERIOiTORRECILLAI-LOR .C,URB „ I .V .T .M .,I .A .E .

ALGEZARES,CALVARIO-MURCIA IMPUESTO ACT .ECONOM .

HUERTA NUBLO,329-LORCA IMPUESTO ACT .ECONOM .

CL ATRIO S PEDR0,7-LORCA MULTA CIRCULACION

AL MENCNIRON,1 49D-LORCA MULTA CIRCULACION

VEREDA ENMEDI0,20-LORCA MULTA CIRCULACIO N

CL ABENHALAJ,IS 21-LORCA

CI, ESPRONCEDA,4-LORCA

AV,J .C ARLOS 1, 21-LORCA

CTR A GRANADA ,S7-LORCA

CTRA ALMENARA, 114-LORCA

CL S ROQUE,16-LORCA

CNO CAflTAGB NA,150-LORCA

CL PERIODISTA L .B A R NES-LO

AV JUA N CARLOS I,65-LORCA

AV JUAN CARLOS I,65-LORC A

VENTA CORONEL-LORC A

CASTILLO FEI,I,2-I,ORCA

CTRA MURCIA,199-LORCA

CL MARIA B ERDI ALES-VIGO

IMPUESTO VEHICULOS

IMP UES TO AC T .E CO NOFI .

IMP U ESTO ACT , ECO NOM .

MU LTA CIRCULACIDN

M ULTAS CIRCULACIO N

I l4 P .VEHICULOS, M UbTA

I MPU E STO VEHICULOS

IMPUESTO VEHICULOS

I .V .T .M „ I .A .E . , MU LTA

I .V .T .M . , AGUA P OTAB L E

I . V . T .M „ M ULT AS CIAC .

M [1LTA C IRCULACIO N

MULTAS CIRCULACION

C . IIRBANA ,IM P.V E HI CULOS

249 .900 .-
26 .400 .-
99,000,-
ai .sa 7 .-
63 .55 0 ,-
73,916 .-

108,500 .-
4 .000 .-
4 .000 .-

31,195,-
15,091 .-
9 .000 .-
9 .000 .-

168,468 .-
4 .000,-

16 .800,-
31 .600 .-

232 .106 .-
8 .000 .-
2 .591,-

60 .419 .-
11 .d00 .-
91 .051 .-

]01 .6D6 .-
16 .895 .-
21,123 .-

8 .000,-
151 .500 .-
53 .004 .-

252 .041 .-
139 .516 .-
25,000,-
34 .030,-
Q .OOG,-
21 .181 .-
7D .134 .-
4 .000 .-

102 .OD0 .-
33 .511 .-

]49 .950 .-
56 .352,-
54 .250 .-
4 .000,-
4.UD0,-
4.000,-

6,900 .-

394 .1 0 9 .-

65 .254,

4 .000 .-

9,000 .-

22,100 .-

46,800,-

26 .400,-

28 .963,-

11 .912 .-
148 .320,-

4 .000 .-
14 .OD0 .-

115 .103,-
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4554
4768
4765
4763
4720
5303
3810
201
4080
5425

1996
1993
92-93
93-96
93-9 4
93-96
9 4-95
95-96
92-96
199 6

A los deudores anteriormente re lacionados e l señor Teso re ro dictó la s iguient e :

SANCHEZ GUILLEN AGUSTIN/23,080 .944

SANCH6Z RUIZ SOLEDAD/23,251 .340

SANCHEZ TIRADO M JOSEFA/40 .273 .031

SASTRE MORA FCO JOSE/23 .230 .013

SEGURA RUIZ JOS6 1 23 .067 .890

SEGURA SALINAS M JBS05 1 23,239 .457

SIMON RUBIO PRAHCISC0139 .6 74,735

SOTO ARCAS SALVADOR123,206,390

TERRONES DIAZ DOlIINGOI23,199 .950

TORRES LOPEZ JUANA TBRESA/23 .126,298

REDON Y V .CEFERINO-LORCA

CTRA ALTOBORDO114-LORC a

CL STA QUITEAIA,9-I,ORC A

AL RAFAEL MENDEZ,23-LORCA

CL EUGENIO OBEDA,21-LORCA

CNO PTE SECO,21-LORC A

CL CAM .J .CELA,10-OLULA. RIO

CL MARTIN MORATA,1-LORC A

LA ESCARINUELA-LORC A

AL RAFAEI, ME NDEZ,12-I,ORCA

IMPUESTO VEHICULOS 9 .400,-

IMP11ESTO ACT .ECONOM, 44 .612,-

IMPUESTO ACT .ECONOM . 68 .745 .-

I .V .T .M .,I,A .E .,A GUA P .136 .114 .-

LIQ,PARADA TAXI,AGUA P . 26,362 .-

I,U .T .M .,I .A .E,,MULTAS 72 .494 .-

IMPl1EST0 ACT .ECONOM 38 .691,-

INP,VEHICULOS,MUbTAS 85 .104,-

IMP.VEHICULOS,MULTA 42 .900 .-

INPUESTU VEHICULOS 18 .700 .-

Prov iden c ia . "En uso de las facultades que me confie ren los artí c ulos 100 y 106 d e l Reg l amento Genera l de Re-
caudac i ón , Real Dec r e t o 1 . 684/90 , de 20 de dic iembre , modificado por Real Decre t o 448/ 1 995, de 24 de marzo, y e l
art ículo 5 ,3 ,c de l Real Decreto 1 . 174/1987 , de 18 de septiembre, liquido el recargo de apremio por e l 20% de la deuda
pendiente y dicto providenc i a para que se proceda ejecuti vamente contra e l pa tr imonio de l deudor o las garantías en
caso de no produc irse e l ingreso en los plazos señalados en e l artículo 108 de dicho Reglame n to" .

No tifíquese es t a prov ide n c ia de apremi o a los d eudores re lac ion ados y requ erirles para que hagan efect ivo s u s
débitos durante e l plazo es tablecido, en e l a rt ículo 108 del ci tado texto lega l .

Con tra la c itada providencia de apremio podr á interponerse, con carácter potes t a t ivo, rec u rso de r e pos i c i ón an te
el señor Tesore ro Munic ipa l en e l plazo de un mes a contar desde el día s igu iente a l a publ icac ión e n e l "Boletín Ofi c i a l
de la Reg ión de Mur c ia" o e l recurso contenc ioso-admini s trativo en el plazo de dos meses, o cua lesquiera otros s i l os
con s ide ra convenie n tes a su de recho.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudaci ón, se notifica a los re-
lacionados deudores por el presente , concediéndose el plazo para satisfacer sus deuda s de la siguiente forma :

Las re l ac ionadas y pub licadas entre l os días 1 y 15 de cada mes, has ta el día 20 de dicho mes o inmediato háb i l
posterior .

Las relac iona das y publi cadas entre l os días 16 y último de cada mes, hasta e l día 5 de l mes siguien te o inmed i a-
to hábil posterior , hac i éndose con s tar que dichos d ébitos, podrán h ace rlos efec ti vos en la Tesorer í a Municipa l , y que de
no efectuar el pago dentro de los plazos indicados, se procederá a l embargo de su s bie nes conform e l o determina e l ar-
tículo 110 de l c ita do Reg l amento .

A s imi smo se comunica a dichos deudo r es l o s iguiente :

1 .°-La adve rtenc ia sobre liqu idaci ón de intereses de demora y de las pos ibles costas que pu edan originarse .

2 .°-Pos ibilidad de so lic itud de aplazamiento, de conformidad-con l o di spues to en los artí c ul os 6.4 y, e n s u caso
48 y s iguientes de l Reg lamento General de Recaudación .

3 .°-Que e l procedimien t o no se suspende rá, a no ser que se cump la con lo es tablec ido en e l artícul o 1 0 1 d e l ci t a-
do Tex to Lega l .

Lo rca. 21 de nov i embre de 1996.-El Tesore ro .
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Número 1742 3

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac ión : Urgente . Procedimi ento : Abie rto . Fo r -
ma : Subas ta .

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamient o de Murcia . Servici o de Con -
tr a tac ión , Patrimonio y Suministros . Expediente número
810/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de con trato : Obra.

Descripc ión de l obj e t o : «Calzada y aceras en barrio
de Las Ca s illas de E l Pa lmar » .

B ole tín o Di ar io Oficial y fecha de publicación de l
anuncio de lic itac i ón : «Boletín Oficial de la Región de
Murc i a» número 253 de 30 de octubre de 1996 .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac ión : Urgente . Procedimie n to : Abie rto . For-
ma : Subas ta.

4. Presupuesto base de licitació n

Imp o rt e to t a l : 8 . 000 . 000 de pese ta s .

5 . Adjudicac ión

Fecha : 20 de nov i embre de 1996 .
Contra ti s ta : UREXCON , S .L .
Nac i onalidad : E spaño la .
C . I .F . : B-3034 61 00 .
Imp o rt e de adjudi cac i ón : 5 . 440 .000 pesetas .

Murcia, 28 de noviembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hacienda

. Número 17424

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicador a

Exc mo . Ay untamiento d e Murcia . Servic io de Con -
tra tac ión , Patrimonio y Sumini s tros . Expediente núme ro
849/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Desc ripc ión del obj e to : «Jardín de los Rectore s en
Espinardo» .

Bo l e tín o Diario Ofic ial y fecha de publicación del
anunc io de licitac ión : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 256 de 4 de noviembre de 1996 .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 14.000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 d e nov i embre d e 1 996 .
Contrati s ta : Vive ros La Ge n e r ala, S . L .
Nacionalidad : Españo la.
C . I .F . : B-3035 1 43 1 .
Importe de adjudicac i ón : 9 .394 .000 pese t as .

Murcia, 28 de noviembre de 1996 .-El Teniente Al-
calde de Hacienda .

Núme r o 1 7425

MURCIA

Anunc io de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
848/96 .

2 . Objeto del.contra to

Tipo de contrat o : Obra .

Descripc ión de l obje to : «Acondicionamiento jardín
en rec into de fies t as de Ze neta ( l .a fase)» .

Bo l etín o D iario Ofic i a l y fec ha d e publi cac ión de l.
anunc io de lic itación : «B o l etín Ofi c i al de la Reg i ón de
Murcia» númer o 256 de 4 de nov iembre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de lic itac ión

Importe t o tal : 7 . 000 . 000 de pese t as .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 de nov i embre de 1 996 .
Contrati s ta : Con s trucciones To r reguil , 4 , S .L .
Nacionalidad : Españo l a .
C . LF . : B-30 1 68$0 1 .
Importe de adjudicación : 5 .320 . 000 pese t as .

Murc i a, 28 de noviembre de 1996.-El Tenie n te Al -
ca lde de Hac i enda .
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Número 1742 6

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamient o de Murcia . Servicio de Con-
tratación , Patrimonio y Suministros . Expediente número
808/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripc ión de l obj eto: «Cimbrado de acequia s en
La Arboleja» .

B o l etín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murc ia» número 253 de 30 de octubre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitac i ón : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitació n

Importe t o tal : 8 .000 . 000 de peseta s .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 de noviembre d e 1996 .
Contrat is ta : Con s truccione s Bas tida, S . L .
Nacionalidad : E spaño la .
C .I .F . : B-30066906 . .
Importe de adjudicación : 6 .246.289 pese ta s .

Mur c i a, 28 de nov i embre de 1996.-E1 Teniente Al -
calde de Hacienda .

Núme r o 17427

MURCIA

Anuncio de adjud icación de contra to de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntam iento de Murcia . Servicio de Con -
t ratación , Patrimonio y Sumini stros . Expediente número
8 1 2/96 .

2 . Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descrip c ión del obje to : «Encauzamiento de la Ace-
quia Turbedal en La Alberca » .

Bo letín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anunc io de licitaci ón : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 253 de 30 d e octubre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cació

n Trami tación : Urgente . Procedimiento : Abierto. For-
ma : Suba s ta .

4 . Presupues to base de l icitación

Importe total : 9 .992 .438 pese t as .

5. Adjudicación

Fecha : 20 de noviembre de 1996 .
Con tr at i s t a: UREXCON , S .L .
Nacionalidad : Española.
C . I .F . : B -303461 00 .
Importe de adjudi cación : 7 .394.000 pese t as .

Murcia, 28 de noviemb re de 1 996.-E 1 Teniente Al-
calde de Hacienda .

Núme r o 1 7428

MURCIA

Anunc io de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad ádjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servic io de Con -
tratación, Patrimonio y Suministro s . Expediente número
839/96 .

2 . Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

D escripció n del obj eto : «Cimbrad o de Acequ ia
Alfande en Los Do l ores» .

B o l e tín o Diari o Ofic i a l y fecha de publ icac i ón de l
anunci o de licitación : «Boletín Ofic ial de la Reg ión de
Murc ia» número 256 de 4 de nov iemb re de 1 996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abi e rto . Fo r-
ma : Subasta .

4 . Presupuesto base de licitac i ón

Importe to tal : 9 . 990 . 665 pese t as .

5 . Adjud icac ión

Fech a : 20 de noviembre de 1996 .
Contratista : Salvador Liza Cobac ho, S . L .
Nacionalidad : E spañola .
N . I . F . : 22 . 453 . 442-Z .
Importe de adjudi cación : 6 _ 663 .774 pese t as .

Murcia , 28 de nov i embre de 1996.-El Tenien te Al-
calde de Hacienda .
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Número 1742 9

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adj udi -
cac ión

Tramitac i ón : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma : Suba s ta .

1 . Entidad adjudicador a

Excmo . Ayuntamiento de Murc ia . Servicio de Con -
t r atación , Patr imonio y Sumini s tros . Expediente núme r o
827/96 .

2. Objeto del contrato

T ipo de con trato : Obra.

Descr ipc i ó n de l obje t o : «Con sultorio médico en
Churra» .

B ol e tín o Diario Ofi c i a l y fecha de publicación del
anunc io de lic i tac i ón : «Boletín Ofic ial de la Región de
Murc ia» núm e r o 253 de 30 de octubre de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For-
ma : S ubas t a .

4. Presupuesto base de l ic i tación

Impo rte to tal : 1 3 . 500 . 000 pese ta s .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 de nov iembre d e 1996 .
Contra ti s ta: ELSAMEX , S . A .
Nacionalidad : E spañola .
N . I .F. : A-28504728 .
Imp o rt e de adjudi cac i ó n : 1 2 . 73 1 . 065 peseta s

Murcia, 28 de noviembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hacienda .

Número 17430

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicador a

Exc ino . Ayuntami ento d e Murcia . Servici o de Con-
tratac ión, Patr imonio y Sumini s tros . Expediente número
8 1 4/96 .

2 . Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Cimbrado de la Acequia de
Los Lozanos en San Ginés» .

Bo l e tín o Dia r io Ofi c ial y fecha de publicación del
anunc io d e lic itac ión : «Boletín Ofic ial de la Región de
Murc ia» núme ro 253 de 30 de octubre de 1996 .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 10.000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 de noviemb re de 1996 .
Contrati s ta : Transformaciones Herma r, S . L .
Nac i onalidad : Españo la.
C . I .F . : B-30473409 .
Importe de adjudicac ión : 7 .450 . 000 pese t as .

Murcia, 28 de noviembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hacienda .

Número 1743 1

MURCIA

Anunc io de adjudicaci ón de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
79 l /96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Desc ripc ión de l objeto : «Alumbrado p ú b lico en va-
ri os caminos de Santiago E l Mayor» .

Bo le tín o Diario Ofic ial y fecha de pub licac ión de l
anuncio de lic i tación : «Bo l etín Ofi c i a l de l a Reg ión de
Mur c ia» núme ro 251 de 28 de octubre de 1996 .

3. Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -
cac ión

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto . For -
ma : Suba s ta .

4. Presupues to base de lic itac ión

Importe total : 8 .000.000 de pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha : 20 de nov i emb re de 1 996 .
Contrat i sta : Programas y Desarro llos, S . L .
Nac ionalidad: Españo l a .
C . I .F . : B -30020549 .
Importe de adjudicac ión : 7 . 498 .400 pese t as .

Murcia, 28 de noviembre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hacienda .


